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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros

¡ ^ c, 'tnr• l ' * , i V-
ins , , *, strí ejcclo la ante-
r.io), por tvaberse producido error en 

Relación número 1 al publicara0 
%a O'̂ den de 27 de J1M0 pasado {GA*. 
jPMTA del 29) que afecta al turna 
de ascensopór el cudl ascienden a 
¡AñcmUares Subalternos de tercera 
piase tm de cuarta que figuran en 
üa rntsma^Página 840.

farden circular concretando los normas 
a íqus ha de ajustarse la venta de 
carburardm y lubrificantes* —  PágL 

: na 8CL

Ministerio de justicia
ftjrdenes vetativas ®- separaciones defL 

nitivas, con 1pérdida 'de (citunios de- 
rechos pudieran ¡cor-responderles, y  
readmisiones de tos funcionarios de 
■la Administración de ¡,Justicia que se

- mtun en las respectivas dispasicío- 
nos que se insertan,— Página 843.

Ministerio de Defensa Nacional
ÍPrdems CBpculares* disponiendo que 

los individuos que se ' citan en Im 
respectivas disposiciones que se in
sertan, queden movilizados en donde 
actualmente prestan sus servicios, 
por ser en ellos necesarios e %muépín 
luibles.—Página 845.

Ministerio de  Hacienda 
y Economía

Urden fijando tos recargos gue depen

aplicarse por las Aduanas a tas i%~ 
quidacícnes de los- derechos de Aranm 
c&l correspondientes & Tas mercan* 
cías importadas y  ¡exportada» duran
te la tercera decena del corriente 
mes,—Página 846,

Otra disponiendo que el Comisario de 
primera ¡clase retirado del Cuerpo 
de Intervención Militar, don José 
Rodrigo Pérez, quede al servicio 
défl M isterio  de Hacienda y Eco
nomía {Intervención General de ia 
Administración del Estado). — Pá
gina 846,

Otra desestimando el recurso ínter» 
puesto por don Antonio Duro Moles? 
contra él acuerdo de la Dirección 
general de Comercio que denegó la 
petición relativa a la exportación de 
unas mercancías a Andorra* •— Pá» 
gm® 848,

Otra acordatido |o que procede con r̂ u 
ilación a los recursos promovidos por 
la “Compañía General de Carbones, 
B. Á ”, y la Compañía Minero-Me
talúrgica- “Los Guindos” contra la 
Orden de 28 de Octubre de 1937.— 
Págma 847.

Ministerio de la Gobernación
Orden nombrando Inspector General 

de Fronteras, al Teniente Coronel de 
Carabineros, don Mariano Martín Ji- 
m éneg.— Página 048.

Otras disponiendo musen baja en el 
Cuerpo de Seguridad (G, C.) los 
funcionemos que se mencionan en Jas 
respectivas disposicioms que se in
sertan,—Página 848.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Qrden relaUva a ascensos por corridas

de escalas¿ para jcubrir Ms vacantes 
existentes .en él Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Escuelas d$ 
Comercio.—Página 849.

Otra separando deHnitívarnonte
servicio con pérdida ¡de todos sué 
derechos al profesor de ■ Instituios 
4e segunda Enseñanza don Jum1 
Campé ' Bellápart.—Página 849.

Otra levantando la no'ba- de incursión 
en el art. i f l  de '4a vigente Ley de 
Instrucción Pública a la Profesora 
doña Fé Mam Molpeceres. PágL 
na ¿4».

Otra concediendo la habMitacíón 4$.
Médico para el ejercicio en campqnü 
y  en servicios 'fie ¡gpérm a don IjÔ . 
áisldq Sollanácr JCéhxer y  don Aria*, 
ro Abfáfiqyn Úhaskel Liohtígmie%* 
ivas duren- las actuales clrcumtan* 
das ¡¡y seap necesarios sus servido» 
profesionales,-*-Página 849.

Otra subsanando error padecido en la 
de fecha 19 de Junio lú’Amo {GACE
TA. 14 dél actual) sobre asceAiscm 
por corrida de escalas de varioé. 
Profesores numerarios de UniversL 
dad,—Página 850,

Otra declarando íncurso en el art. 174
de la vigente Ley de Instruccióú 
Pública al Profesor numerario don 
José Camón Aznar.—Página 850.

Otra declarando jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria ceI 
Profesor numerario don Enrique E$- 
perabé y Arteaga.—Página 850.

Otra id., i d a  la Maestra nacional dé 
San Eeüíu de Pallareis {Gerona) do  ̂
ña Juana Boj y García. —  Págma 
850.

Qtm ópMWderando óomjpw^ídos
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apartado 2.° del número 1,° de la Or.m 
den de la 'Presidencia del Consejo de 
Ministros de 11 de Noviembre últi
mo (GACETA del 13), a los Maes
tros que se citan.—Página 850.

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Ordenes separando definitivamente del 
servicio causando baja en el Esca
lafón correspondiente, los funciona
rios dependientes de edte Departa
mento que se citan dn las respecti
vas disposicions que se insertan, — 
Página 851.

Orden nombrando Operador de Teleco
municación con carácter interino a 
los que se citan.—Págma 852»

Orden disponiendo se eoopida a favor 
de don Gerardo Claudio Aroma Es* 
quibel, duplicado del nombramiento 
de primer Maquinista Naval por ex
travío del original.—Página 852»

Otra id., idy del nombramiento de pri
mer mecánico nava# a favor de don 
Ramón Vi güera Urquijo. — Página 
852»

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Sr. Subsecretario de Co
municaciones. se encargue del des
pacho y firma. de los asuntos de 
aquella Subsecretaría el Sr. Director 
general de Telecomunicación. — Peí» 
gima 852»

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden dictando normas sobre futu
ro réginven del Montepío Marítimo 
Nacional.—Págma 852.

Otra decretando la cesantía del Secre
tario de la segunda Agrupación de 
Jurados Mixtos de Valencia, don An
tonio Rico y Rute de Amoraga, por 
abandono de destino.—Página 852.

Otra confirmamdo en él ca/rgo de Se- 
qmtajrio de la Junta Central de 
Cooperación a don Juem Ventosa 
Roig.—Página 852»

Administración Central

H ac ie n d a  y  e c o n o m ía » — Centro 
cia! de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas e&* 
tranjeras para él día de la fecha• —« 
Página 8$3.

Dirección general de Aduanas. — Avi
sos requiriendo a los funcionario& 
que se citan, para contestar los ocur* 
gós que se les hacen en él expedienL 
te que se les instruye por abandono 
de destino,—Página 853.

ANEXO UNICO

Edictos. —■ Requisitorias. — Página 
853.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES 
Excm o Sr.: Al publicarse la Orden 

de esta Presidencia, de 27 de Julio pa
sado, en lia GACETA del día 29 del 
propio mea se toa producido un error 
en lia Relación número 1, de las men

cionadas en dicha Orden, que afecta 
al turno de ascenso, por el cual as
cienden a Auxiliares Subalternos do 
3.a clase, los Subalternos de cuarta 
clase que figuran en la misma.

En su consecuencia, esta Presiden
cia ha dispuesto se publique debida- 
mente rectificada a continuación de 
asta Orden la mencionada relación

dejando sin efecto la anteriormente pt|
tolicada.

Barcelona, 19 de Agosto de 1938.
P. D 

J. PraL
Exorno» Bros Ministros de los Depar

tamentos Civiles, Sufoseeretar o de 
esta Presidencia y  Ordenador de P& 
goa de la misma,

RELACION NUMERO 1 
Auxiliares Subalternos cuartos que ascienden a terceros con 3.000 peeetas

Número en ©1 ¡Es
calafón Nombres y apellido® Destino actual Turnio de ascenso

1008 Tomás García S-edl es Subsecretaría Economía
958 Teleaforo Sauz Ruiz Correos. Guadalajara 1.®

1051 Tomas González Horcajo Dir. 1.a Enseñanza. Albacete 2P
96 0 Enrique Mol oro Fernández Academia de la Historia 1.®
961 Rafael Sáuícftiez Vííllarrmi Escuela Industrial. Madrid 2.®
962 Gabriel Pérez Sántíheiz Subsecretaría Economía 1.°
970 Lorenzo Garfcía Ruiz Distrito Minero. G. Real 2.®
971 Emilio López del Hierro Canallas del Lozoya 1.®
974 Juan José Martínez Muela® Delegado Hacienda Murcia 2.®
9 7 4.ib Antonio Ortiz Ruiz Facultad Filiisoifía. Madrid 1.®

1164 . . Badoiknero . Quiró-s de la Vega Escuela Comercio de Madrid, 2.®
977 Antonio Server Cano Instituto do Alicante 1.°
978 Antonio Molina Honrubía Instituto de Valencia

i
2.°

979 Raimundo Muñoz Plu-med Instituto Maragall. iBaroeiIona 1.a
981 Florentino Martí Gómez Escueta Trabajo. Valencia 2.®
983 Diego Ro(sa Rodríguez Instituto de Almería 1.®
984 Godafredo Martínez Vidal Comuniicaiciones. Valencia 2.®
988 Ensebio Fernánideiz Tejedor Depósito Judicial. Madrid 1.°
990 Salvador Gil Atnorós jCaleígío Sub. Gandía 2.®
989- Arturo Alonso Gonzáez Canales de Lozoya 1.»
991 Max i miaño F, Pozuelo García Telégrafos. Cuenca 2.®£93 Basilio Serrano Matamba Instituto, BaroeloüA !.•
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IPteero en el. Us- 
©alafén Hombres y apellidos •Destino actual . 

\t
Turno de ase-ee$o

í994 Mías Portillo López Museo del Prado 2.°
. ¡9'9‘6 Apolinar A, V. Ariza Rodríguez Instituto "La-easfca”. Madrid. i.* 9 '
1000 Demetrio Lo rente Chozas (Ministerio de Trabajo 2.°

. 1001 Pedro Soler d@ Haro Juzgado de Vera (Almería) 1.°
1002 Filiberto Del gado Pascual Universidad. Central. Madrid. 2.°
100.3 Antonio IJrrutia Carroño Escuela Maestros. Almería .... i.°
1004 Juan Higuera Alamo Instituto Maragoll. Barcelona 2*° - . ■

■ '1005 ' Cipriano Hernández García Dir, General Seguridad 1.®
1007 Guillermo Rodríguez Rodríguez Subsecretaría Economía 2,°
1G08 Juan Poyatos Martínez Instituto. Alicante 1.®

E M lio ' J, Maliagión Núñez ’ • ■ Academia de Cieucias 2.®
1011 Emilio Díaz Perona y García Escuela Normal. Albacete 1.®
1012 Domingo Ruiz Olmo Subsecretaría Economía 2.®
1014 Juan José Manzano Soria inistituto de Almería í , v ........... '
1016 Diego Martínez García Tribunas Supremo > 2.V
1017 José Muñoz Jiménez Salinas de Torrevieja x.° ’ . ;
1018 José Palomares Clemente Tribunal Supremo 2.° r
1018 Joísé Romero Martínez Comisaría Hospicio. Madrid ; 1.°

1020 Joaquín Reca ViMres Tribunal Supremo 2.®
-1 0 2 7 Juan Infante Vaquero Dirección General -Comercio 1.®

1030 Timoteo de la Luna Monte® Dirección General Marruecos 2,®
1031 Francisco Díéguez Garraced© Delegado Gobierno. Barcelona L° .

i íio a » Juan C^bo Eachieáa Industriad Jaén 2,®
; Mfguel Multó Soifoes Subsecretaría dé Economía ., 1.°

Vicente Gómez Soriam-o Amliencia d© Valenícia 2.®
. Il04i Cándido Pina Blanes {Bele^áp’ Hacienda. Alicante - < . - •
! 1040 Julián Gregorio MoratUla Tribunal Supr-emo ^ 2.®

• -10:52 Jesús, Mqragnes C&talá _jjíV . Fteuela Cíteeító Ateapté , 5
109-5 Franfciseo Junjq-uera Alonso Universidaid Mureda s 2.®

i 1053 Jesfús M ora guies Oatalé . .■ •,, , j í Es&neXa, de Comercio. Alteante 1.®
1054 Pedro de Alcántara Herantedeí? Universidad Museta 2.®
10-56 v , ' F4Hx, Mota. Castro, . i; Enmela Maestros* Albacete . • A'1’0. - - -

¡lO'OO Alfredo Gomar Conitel d Oonnunsücaicáio nés. VMenci¿a "i*- r ■ V-..fe. i. -W.*. = - .Juian Cuba» Heimnez Uháyér&M'ad. " Vaíéniclá '" * X® " .
: 10M Loresnffio Caricia Rodríguez Audienicia. Alicante 2.®
1067 Manuel López Martínez ; BIMoteca Facultad Derecho; Madrid 1,°
1070 Fernando Saiz de Aja Fernández! Este. Img. Industríale®, Barcelona 2.® ©1.®1073 Luís Befar Trapero Esc. Comercio. Barcelona

'1070 ■ Miguel RoMán Escribano Gob. Civil. Albacete M.°

1078 Julián Martínez Moya Seguridad Sécieióii 10 Barcelona ’ 1.®
1081 Fmntctsco Patea Alburquerquo Deleg. Hacienda. Muría4 a . 2,®
1086 . José Martin Romero Ministerio Instrucción Pública 1.®

L a Orden de esta Presidencia de 
ocho de junio último dictó dispos icio- 
laies encaminaidSts 'a restringir la cir
culación automóvil, reduciéndola a los 
tfm&fces que las neoesidades de la gue
rra determinan. Se hace preciso com
pletar dichas disposiciones concretan- 
po las normas a que ha de ajustarse 
tft venta de carburantes (gasolina y 
pas-oil), y  luhr&icantes auto, tanto en 
¡0 que se infiere a los vehículos auto- 

' pdvlles como a los carburantes y lu~ 
Iteificantes destinados a otros usos.

$3n su virtud̂  ééft& Presidencia del 
Ponsejo de Mha&tóí «te ha séftido dÍSh 
jtóner1 lo siguiente;

. f  Para podar

adquirir carburantes y lubrificantes 
auto será preciso que los consumido
res se provean previamente de una 
libreta do .autorización, expedida por 
la Presidencia del Consejo de Hihis- 
tros, en Ta que m  hará constar la na
turaleza de! suministro, característi
cas del motor o aparato de que se 
tríate y  limitaciones que al consumo ' 
e&tfrne oportuno establecer la Presi
dencia.

2) Las expresadas libretas sérán 
expedios en Barcelona por la Subse
cretaría de esta Presidencia; en Ma
drid y Yalancia por las Dolefáofoéée 
ide dichas capitales de este Centre y 
m  las refútenlos capitolios de provin

cia, y en nombre de la Presid meia 
de»] Consejo, por los Gobernadores <ei- 

. vites. X  d ’
3) Los Penques oficiales so lic^ - 

ráh dé ias cítaáas'oficinas en láár- 
©¿Lona, Madrid y Valencia las libretas 
corr espondí entes a los vehículos a ellos* 
Rectos autorizados a circular por los 
artículos 1.° y 2.° de la Orden de och 
de junio último; los que figuren en las 
plantillas acordadas por la Presiden. 
cia de conformidad con lo establecido 
©n el articulo 4.°, y los que en las 
mismas se autoricen para los servicios 
a que se refiere el artículo 5.®.
’ 4) Lo8 usúariós Ide los demás ve, 
hículos autorizados para circular se
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gún lo désipiue^to en el artículo 9.6 
de la  mencionada Orden, solicitarán 
de la Subsecretaría o Delegaciones de 
la  Presidencia o de los Gobernadores 
civiles las libretas correspondientes 
justificando haber cumplido lo esta
blecido en dicho precepto y estar al 
corriente en el pago de la Patente N a. 
dona! de automóviles.

5) Los consumidores de carburan
tes y lubrificantes para usos industria
les, agrícola o de pesca se proveerán 
de la  libreta correspondiente en las 
oficinas expresadas en el número an
terior, mediante instancia en la  que 
razonarán las necesidades de utiliza
ción de los motores o aparatos de que 
se  (trata, características del mismo 
consumo mensual y destino de los pro
ductos que se obtengan o del trabajo 
& que se dediquen y justificarán ha
llarse al corriente en el pago de las 
contribuciones correspondientes, de
biendo ser avalados todos estos datos 
por las cantidades que para cada caso 
toe indican en los párrafos b ), e) y d) 
del artículo siguiente.

Artículo segundo. L a  venta de car
burante y lubrificantes auto se su je
ta rá  a  la s  normas siguientes:

A) Vehículos automóviles.
1.° Parques Oficiales.
1) Los Directores de Transportes 

a  que hace referencia el artículo sép
timo de las Orden ministerial de ocho 
de junio de mil novecientos treinta y 
ocho y el Parque Móvil Central de 
la  Generalidad de Cataluña, adquiri
rán, previo pago de su importe, en 
la  central de Camjpsa en Barcelona o 
en su Delegación de Valencia y Ma
drid Jo s  tickets representativos de los 
productos que necesitan para su con
sumo, solicitándolo de oficio.

2 ) Lor Parques correspondientes 
sellarán estos tickets y los entrega
rán a  los usuarios de cada vehículo 
para  el servicio ál mismo encomen
dado, cuidando de consignar en la  li
breta del coche correspondiente cada 
entrega y en los tickets facilitados la 
¡matricida del vehículo, requisito indis 
pensadle para  poder efectuar el abas
tecimiento en los surtidores.

3) En éstos no se sum inistrará el 
producto sin la previa confrontación 
de los tickets con los datos que figu
ren en la libreta correspondiente, en 
la  hoja de ruta y en la m atrícula del 
coche.

4) En la  libreta se anotará por el 
encargado deH surtidor, la  cantidad de 
Suministro de cada producto.

5) En ningún caso, sin el cumpli

miento ele los expresados requisitos se
rán facilitados carburantes- ni lubri
cantes por lots encargados de los su r
tidores, siendo de la responsabilidad 
de lO'S conductores y usuarios le lo,; 
vehículos cualquier perjuicio qu-- por 
esta causa los pudiere sobreven r en 
ed servicio que les estuv'ere enejmon
dad o.

2.° Otros vehículos. ,
1) Sus usuarios deberán adquirir, 

previo pago, en cualquiera de la® 
Agencias y subagencias de Cam psa los 
tickets correspondientes, presentando 
la  libreta de circulación expedida por 
la  Presidencia del Consejo de Minis
tros. Cam psa, facilitará tickets con las 
limitaciones establecidas en la  . libreta 
o en la hojalde ruta, y en ningún caso 
los expedirá por cantidad mayor que 
la  que se estime necesaria para el 
consumo de un mes.

2) Al extender los tickets, Camp
ea consignará en la  libreta del vehícu
lo y en ficha que para  cada uno lle
varán las Agencias o Subagencias que 
les faciliten las cantidades suminis
tradas. Asimismo hará constar en los 
tickets la  m atricula del vehículo.

3) Los encargados de los surtido
res no efectuarán el suministro sino 
mediante entrega de los tickets, com
probando si corresponden al vehículo 
de que se trate, exigiendo la  presen
tación de la  libreta y d e ^ a  hoja de 
ruta y consignando en las casillas co-

•v ̂ respondientes de la primera, la  fecha, 
ruta, cantidad entregada de cada 
producto, surtidor que hace el sumi
nistro y kilometraje.

B) Motores ŷ  aparatos industria
les. -

1.° Los consumidores de carburan
tes y lubrificantes para estos usos po
drán proveerse, previo pago y exhi
bición de la libreta de autorización de 
la  Presidencia del Consejo de ios tic
kets necesarios, acompañando al pro
pio tiempo autorización de la  Subse
cretaría de Armamento, Direcciones 
generales de Industria, del Estado o 
de la Generalidad o Delegaciones pro
vinciales de los dos primeros organis
mos.

2.° Los tickets llevarán la  indica
ción de ‘'Consumo industrial” y en 
ellos ,se hará constar por las Agencias 
o Subagencias expendedoras el núme
ro del motor o datos que individuallL 
een el aparato de que se trate en la  
libreta da la  Presidencia.

3.° L a s  autorizaciones expedidas 
por los organismos a  que hace refe
rencia el párrafo primero de este apar

tado deberán expresar el promedio 
mensual o diario de consumo y serán 
renovadas mensualmente. Lo.s tickets 
se despacharán por la cantidad corres
pondiente a un mes, conservando 
Cam psa la autorización, como ju sti
ficante de l?s  entregas y reflejando 
é s 'a s  en la libreta y en ficha indivi- 
viduál que se llevará por cada consu
midor y aparato en la Agencia co
rrespondiente.

4.° EtstOís sum inistros se efectua
rán única y exclusivamente en enva
ses de propiedad del cons unidor ? y 
en los grandes núcleos de población 
en surtidores expresamente dedicados 
a  esta clase de suministros. Para po
der abastecerse será preciso© 1a en
trega de los tickets correspondientes 
y la exhibición de la libreta en la 
qhe el encangado del surtidor expre
sará la fecha y cantidad sum inistra
da de cada producto,

O  Motores y aparatos agríe rías.
1.° Los consumidores para es toa 

usos se proveerán de ticket» on las 
mism a» condicionéis que los de usos 
Industriales, pero las autorizaciones 
correspondí entes serán expedidas cor 
las Direcciones generales de A gicu l- 
tura del Estado y de la Generalidad 
de Cataluña, o por las Delegaciones 
provincieiles del Instituto de Reform a 
Agraria.

2.° En los ticket» que llevarán la 
indicación de “Consumo agrícola” ge 
hará constar los indísimos datos a que

se hace referencia en el apartado
anterior.

3.° E l suministro en los surtido
res se hará en la misma forma que 
se ha expresado para los consumido
res industriales, cumpliendo por los 
Agentes de Campsa y los encargado® 
de los surtidores los ursinos ’equisi- 
tos que respecto de aquéllos se man 
expresado.

D) Barcos pesqueros.
1.° Se proveerán de gasolina me

diante tickets que expenderán la® 
Agemelas y -Subago^.eii.,, 0-= vmpsa, 
previa la exhibición de la libreta co
rrespondiente y de una autorización, 
de la Delegación o Shibdelegáieión do 
Marina del puerto eor.resfpóndie^te, en 
que s¡e indique el consumo mensual 
aproximado, dado el servicio que rea
lice.

2.° Ouanido se trate d© pescad'', 
re» afectos á pósitos o a asociaciones 
podrán é&tos (Solicitar lote ticket-i co
rrespondientes a  las 'embarcaciones d6 
todo© sus asociad oís debiendo presen
tar la  documentación dispuesta en la
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Oxiden Ministerial de Hacienda <!© l l  
de ©¡oiubr’Q de 198b? e&fco «a# Regia* 
amento id© la asoolajcíón afl?¡r©b«t{do poi 
@1 Gobierno civil de Xa provincia, re* 
laieión de asociado® ecm e& número de 
teajdia uno, nombre del armador, nom
bre de la ©miba-ivacíóm puerto de ma* 
tóenla, número del roll o folia, eo;iL 
j8u:mo mensual aproximado y fuerza 
dea motor vtodo o eoiifornmdo por la 
Delegación o SiiMeOogajcióB de M&rL 
ma :del .Puerto ©otorestpond-lente. 
i 3,® Para el debido control del ‘ser, 
vicio flju'G-ge realiza deberán pa~a¿r es
tas relacionéis por Xa Dirección gene- 
mal de Abastecimientos antes de ser 
presentadas en Campea. La citada Di 
¿reación pondrá su Visto Bueno en las 
¡relaciones, tomando los datos que con- 
Biide?.© necesarios 

: x ■ ,4.®- (Mediante la presentación! 
esta dOGumientación se entregarán a 
Sois pósitos y asociaciones por las 
Agencias y Sub&tgeníeias de Camisa ios 
vales repr es¡entatives de las bonifica- 
©iones de diez céntimos en litro so
bre el ©omanmo de ¡gasolina, y dieciocího 
en litro sobre el de ¡gas oíl, pudiendo 
haberlos efectivos al adquirir en las 
referidas dependeneiges lote tickets ne- 
«esari-ote para su abastecimiento, lo 

 ̂"* <*+ > uA¡r por ..'i.-
 ̂ ú . « v ' > .j<- d© un mes.
Hscoa uckeis dievaián Xa indicación de 
"pescadores” y sólo servirán para 

abastecerle en los surtidores designa
dos al efecto,

■5.a Los pósitos o asooiacáQnos. $L 
repartir entre sus asociados los tickets 
eoinsáignarán en dllos el nombre ded 
fctósi'to y el de la embarcación y en la 
libreta correspondiente los tickets en
tregarlos,

6.° Los encargados de lo-s surtido
res ¡liarán constar en la libreta la fe
cha y ‘cantidad de proel meto que su
ministrarán y temarán nota de estos 
datos y del noímbre del pósito 7 de la 
embarcación a que se bajee eu sumi
nistro, a fin de que mensual mente 
puedan Xas Agencias y Sun igonciaa 
d-e Oalmpsa conocer el detalle de los 
suministros efectuados a efecto*? de 
oamjproib'acióin del lionero que % lle
vará en 'cada, una- de estas depuiden
cías con (fines estadísticos y para in
formación de la Dirección gen ai al d;a 
Abia&teetaiento®.

M)[ Suministros especiales.
1.° Aquéllas industria®, organis- 

mote oficiales o entidades ' consumid 0- 
ms en gran eslcala qué cuenten con 
Instalación pana recibir la gasolina o

gas-ol a granel por partidas desdo 
2.0O’O litros ©n adelante y siempre que 
demuestren la imposibilidad o difi
cultad de abastecerse en surtidos, po

drán obtener ei suministro directo.
2.® Para ello deberán soL citarlo 

en imstanlcia razonadla justificando di 
¡dita® circunstancias, k  necesidad y 
'Cuantía dea consumo y que ©I produc
to se destine integramente a motores 
o aparatos que no cor respondan a ve- 
bienios ¡automóviles, instancias que de 
bemn ¡presentar con la conformidad 
del ¡Organismo oficial a quien o*. rres
ponda espedir Xa certificación del con 
sumo mensual para que flon autori
zados y que se dirigirá a la Delega
ción del Editad© . on la Oampsa por 
¡mediación ¡de las Agencias o Su bagan- 
olas de la Compañía que deberá 1 ele- 

. varía® con su® respectivos informes.
3S° En la misma forma, podrán 

dooruarse en ¡casos excepcionales su
ministro® piara empresas de tran«por
to o de viajeros y corresponden'la. 
autobuses urbanos, servicios de &u~ 
tomotores da Compañías de ferroca
rriles y buques mercauteg^ .debiendo 
a las instancias acompañarse la confor 
midad del organismo correspondiente 
de la .Subsecretaría del Ministerio de 
Comimicaetone® y Transportes o de la 
Dirección General de Transportei de 
la Ganaratidad de Cataluña,

En los capots a que so refieren los 
párrafos anteriores de este aparcado, 
la Delegación del Estado m  Campsa 
resolverá lo que estime procedente, 
acordando cuando, las otorgue las con 
•diciones y garantías que luán do exi
girse para ©1 consumo de los sum'nls- 
íros así efectuados-, pudiendo dispo
ner incluso la administración diiecta 
por el Ministerio d-e Hacienda y Etco_ 
noimía de los Depósitos autorizados, 
comunioanKl-o a la Presidentela del 'Con 
sajo de Ministros la resolución adop
tada en estos casos.

En los casos a que se refiere este 
ápartajdo y en ton suministros a pósi
tos y a asociaciones d© pesiando-res, se 
podrá igualmente efectuar -suminis
tróte directos d-e lubricantes, tipo au
to en las condiciones de venta esta
blecidas por Campea y por caí'"da. 
dos proporcionales aíl consumo d© ga. 
fíiollna y gas-oil. ■

Artículo tercero. Salvo lo establecido 
en el apartado E) dol artículo segun
dó de esta Orden, la Campsa sólo ser 
yirá carburantes y lubricantes tipo 
aiít-o en los surtidores directamente 
admin'i^trados por el Estado 311©, en

t e  zonías de guerra estarán á cargo 
del Ministerio de Defensa Nací• -al y 
en el resto del territorio ai dél Mi
nisterio de Hacienda y Economía.

Artículo cuarto. No obstarde lo 
dispuesto en los números precedentes 
por ¡la® distintas dependencias d© 
Ca¡m¡psa se continuarán efectuando m  
ministros directos de carburantes y lu 
bridantes a las* Bases, Parques, depósi
to® y buques del Ministerio de Be- 
fensa Nacional, siempre que la peíL 
Oión nea formulada por los organis
mos espeeialimente designados pará 
este sieryiJcio en Cada una de las Sub<J 
secretarías de dioho Minisiterlo.

Artílcurio quinto. El MinistePo ñ$ 
Hacienda y Economía, resolveiá. ate
niéndose al 'espíritu de las normas an
teriores los casos de mi ministros na 
previstos en esta Orden.

Barcelona^ 19 d@ agosto de 1938. \ 
JULIO ALVAREZ DEL VAYO 

Befioreá...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la .propuesta for- ■ 
mulada por la Sala de: Gobierno del 
Tribunal Supremo , después de exami
nada la de la Comisión depuradora dé 
la Administración de Justicia de Ciiu 
dad Real, ajustándose a lo precep^ 
tuadio en el párrafo 2J dei artículo 2J?- 
en relación con el artículo 5.° del Dec
ore to de 6 de Agosto de 1937;

Este Ministerio ba resuelto readmL. 
tir en lia Carrera Fiscal, con. la ple
nitud de derechos, al Abogado Fiscal 
de ascenso, don Luis Jesús Rubio Dle% 
qu@ en la actualidad desempeña el car
go de Teniente Fiscal de la Audiencia; 
do Ciudad Real.

Lo digo a V. I., para su conocimiem 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 31 de Julio de 1933.
P. D,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Bubsecreario de este. -Minis

terio.
a   —

limo. ¡Sr.: Vista la propuesta for
mulada. por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo ,después de examN 
nada la de la Comisión depuradora m  
,1a Administración de Justicia de Cim, 
dad Real, ajustándose a lo precep
tuado en el párrafo 2.10 del artículo 2 ®*-
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en relación con el artículo 5,® del De
creto de 6 de Agosto de 1D37;

Este Ministerio iha resuelto readmi
tir ?n la Carrera Judicial, con la ple
nitud de derechos, a los funcionarios 
judiciales que a continuación se men
cionan en relación que empieza con 
don Federico Collado Arce y termina 
0011 D. José Castro Grangel.

Lo digo a V. I., para ¡su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 31 de Julio de 1938,
P. D,

JOSE A, JUNCO,
limo. Sr, Subsecreario de este Minis

terio.

RELACION ANEXA A LA ORDEN
DE FECHA DE JULIO DE 1938
1. Don Federico Collado Arce, Ma

gistrado de Audiencia, con el haber 
anual de 16.500 pesetas, que desempe
ña la Presidencia de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real.

2. Don José Zurita Morata, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción» con el 
haber d© 12.000 pesetas anuales, que 
actualmente desempeña la Presiden
cia del Tribunal Popular número 2 de 
Ciudad Real.

3. Don José Labajo Alonso, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, con 
el haber de 12.000 pesetas anuales, 
actualmente Vocal del Tribunal Po
pular número 2, de Ciudad Real.

4. Don José Castro Gran j el, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, 
con el haber de 11,000 pesetas anuales, 
que actualmente presta sus servicios 
como Vocal del Tribunal Popular nú
mero 2, de Ciudad Real

¡Barcelona, 31 de Julio de 1938,

limo. Sr.: Visto el acuerdo auüptp- 
do por la Sala de Gobierno d T r 
ibunal Suipremo después de examina
da la propuesta d© la Comisión De
puradora de la Administración d Jus 
ticia de Ciudad Real;

Esto Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo primero del 
artículo segundo de Decreto de 6 de 
agosto de 1937, ha resuelto^ como 
«confirmación de la Orden de 11 de 
diciembre de 1936, separar definiti
vamente de la Carrera Judicial, con 
pérdida de cuantos derechos pudie
ran cor responderle, ai Magistrado de 
Audiencia, con el haber anual de
16.500 peseta®, don Agustín Cabeza 
do Vaca,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona^ 31 de julio de 1938.
F. D., 

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio

limo. Sr.: Visto el acuerdo auopta- 
do por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo después de examina
da la propuesta de la Comisión Depu
radora de la Administración d® Jus
ticia do Ciudad Real;

Eiste Ministerio, ajustándose a Jo 
preceptuado en el párrafo primero 
del artículo segundo del Decreto de 
6 de agosto de 1937, ha resue* .0 co
mo confimacion de la Orden dr* 11 
(de Diciembre de 1936, separar defi
nitivamente de la Carrera Judicial, 
tcon pérdida de cuantos derechos pu
dieran correspondería, a& Magistrado 
de Audiencia, con el haber anual de
16.500 pesetas, don Isidro Acedo Are 
ñas.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás afectos.

Barcelona, 81 de julio de 1938.
P. D., 

s o m  A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario do este Mi

nisterio.

limo, Sr.: Visto el acuerdo adop
tado por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo después de examina
da la propuesta de la Comisión De
puradora de la Administración de 
Justicia de Ciudad Real;

Este Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo primero del 
artículo segundo dei Decreto de 6 de 
agosto de 1937, ¡ha resuelto como 

¡confirmación de la Orden de 11 de 
diciembre de 19 36, separar definiti
vamente de la Carrera Judie-a1 ̂ con 
pérdida de cuantos derechos pudie
ran cor responderle, al abogado f ' seal 
de ajscemo, don Auge] Aroca Menén- 
dez,

Lo digo a V. I. ¡para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de julio de 1988.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
Imo. Sr. Subsecretario do esté Mi

nisterio.

limo. Sr.: Visto ei acuerdo adop
tado por la Sala de Gobierno del Tri- 

. bunal Supremo después de ex amana
da la propuesta de la Comisión De
puradora de la Administración de Jus 
ticia de Ciudad Real;

Este Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo primero 
del artículo segundo del Decreto lo  
6 de agosto de 1937, ha resuelto co
mo confirmación de la Orden de 11 
de diciembre d© 1936  ̂ separar defi
nitivamente de la Carrera Judicial,, 
con pérdida de cuantos derecocs pu
dieran corresponde ríe, al fiscal pro
vincial de entrada, don Jesús López 
Otero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 31 de jubo de 1338.
P. J>.f 

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: Visto el «cuerdo adopta
do por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo después de examinada
la propuesta de la Comíción Depura
dora de la Administración de Justicia 
de Ciudad Real;

Est© Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el ¡párrafo primero del 
artículo .segunjdo del Decreto de 6 do 
agosto de 1*937, ha resuelto como con
firmación de la Orden de 11 de di
ciembre de 1986, separar definitiva
mente de la Carrera Judicial, con pér 
dida de cuantos derechos pudieran co- 
rresipondeiUe, al Juez de Primera Ins
tancia e instrucción, con ©1 haber 
anual de 12.000 pesetas, don Julián 
de la Cámara Cailhau, que servía el 
Juzgado de AilmQdóvar.

Lo digo a V. I. para au conocimien
to y demás efectos.

Barcelona^ 27 de julio de 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este MU

Historio.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adop
tado por la (Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo después de examina
da la propuesta de la Comisión De
puradora de la Administración de Jus 
ticia de Ciudad Real;

Este Ministerio, ajustándose a ¿o 
preceptuado en ed párrafo primero del 
articulo segundo del Decreto de 6
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ée agosto de 1937, ihia .resuelto ¡o: nao 
feoiiifIrmalción do la Orden do 11 de 
diicceiiilbre de 1936, separar definí ti- • 
TOioMe ¡de la Carrera Judicial, con 
pérdida de cuantos clerecía o$ pudie- 
¡ran corresponderlo^ al Juez d© Prime
ra I Distancia e mstruocióo de Ascen
s o /c o n  ©1 haber anual de ll.QCO pe- 
setas, don Ventura Arias ^ivaxico, 
jque servia el Juzgado de Almadén,

Lo digo a V, I. para su conoci- 
inlento y demás efectos,

Barcelona, 27 do julio de 19 33.
P. D. ,

- J Ó ^  A. jÚNC¡G 
B ug, Sr. M*g¡eoretario de este Miuia- 

utórfo.'.. '

‘E m o..Sr,: Visto el acuerdo adopta- 
9o por la Sala de Gobierno Trí- 
taun&fc Supremo después de exam iné 
9a la propuesta de la Comisión de
puradora d© la Administración de Jus 
Jfcicia de Oiud-ájd Real-

Este Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo primero 
£<e1 artículo segundo del Decreto, de 6 
gfce Agoscto de 1937, ña resuelto cómo 
Jk»nfirmá¿i^n de la, Orden de 11 de 
S ie m b re  ' d e ' 1 9:;¿ K ' reparar defuiti-- 
¡raímente de la Carrera Judicial, con 
pérdida d©  ̂cu autos derechos pud iô  
F&xl oorresp onídoiíe, &T Jpoz^S'é "Prfme
ra Instancia e instrucción, con el ha. 
feor anual de 10.000 pesetas, dos Jo
pé M. Cándido PinMlos HemostH'fc* 
j$ue Juagado, d© A l¿ á fr o : ^

Lo digo a V. I, para su orÉtoci^ 
gpSehto y demás é£e&bcm.

Barcelona 27 do Julio de 1938.
' ' V ' / P. By» .

JÜ&B A. JTOLOO 
ia*&o,. Sr. Subsecretario de este ML 

misterio. .

limo. Sr.: Visto el a » lo  
o por la Sala do Gobierno del fe í- 

bunai Supremo despué® d#
9a la propuesta de la Oomlaió-n De
puradora de la AdmM&tra®$óni de lU f 
Sle&a de Ciudad Mm\; .

Este Ministerio, á i®
-ém 'óLipéis&f® prlteero deé 

íurtSculio segundo del Decreto de & <W 
«éoato d o  1937, ña resuelto 
N  cargo de JUob ée prlfa^ffa 
P »  e Ís*br«*fc»£A» isieriaq á« 
fesaao, MU* #e ® lp -
«¡98  P U # * * # »  i
¡WhlAtcSé- ^éáséle* s fe a ft í  ‘

Lo úiigo a. V. X. para su conoci
miento y demás ©£actos.

SarceGona, 27 de julio de 193 S.
B . ,

■ JOSE A. JUNCO 
Smo, Sr. -Subsecretario de este ML 

ñ f e t e r io .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr,: He resuelto que Vicen
.te Pérez Martíniez del reemplazo de 
1927 y José Orozco Lucas del de 
1930, ambos inscriipitos de marinería, 
queden ,movilizados es t e  cargos ¡que 
actualmente ocupas.

íOaao de que dejaran de pr@síta>F ser
vicio m  el ©arge actulamesate
aconseja otorgarlas este beneficio, 
deberán efeetuar mi incorporación a 
la Delegación Marítima qm  Im  .eerrm 
ponda. :

h &  que m m w m tm  a  V . K. para coino- 
cimiento y eum;plimi©nto.
* Barcelona, 13 d<? Agost^ de f 9#f.

Z iU G A iZ A K K H lT O A
Sefior.,tt.a

S r .  t Habienido aparecido 
jpor errar en Ja O, O. 14.873 de 4 del 

'•<&' - ^ l )  Li^s I)erg«ido 
Herrero &e¿ r oem p la z^ e  1927 «que se 

©cEt su puesto pertenecía 
« i  Ó. R, I. M. núm. 1, s$ reotüics a 
los efectos de hacer constar que en 
realidad pertenece al O. ti. L M nú
mero lé ,

ÍJ°  ^ue comunico a V. EL. para cono» 
otmiento y cumplimiento.

Barcelona» 18 de? Agosto de 1938.

^üGAZAGO’Ifim  '
Jletor.....

Excmo. Sr.: AQon arreglo a lo dím- 
jpueslto en el articulo 15 del Decreto 
¿e  21 de Octubre de 1937 (D. O. nú
mero 206), se ha resuelto que Miguel 
Angel Marín Lama, del reemplazo de 
Í 927, quede movllizaido en el camcái- 
do que hoy tiene asignado, por &#r 
S^uetftuíMe. en el mismo, no recia. 
SjStódus^e devenga alguno per el Mi- 
pintarlo de ¿aferifca Nacional.

Si iudiTidqe. ceg^p*

en el cometido que hoy aconseja olor» 
garle Ital beneficio, deberá presentar
se inmadiatamente en él O. R. I. M. 
número 16 de esta plaza, para, su 
dastino a Ouerpo.

Lo que comunico a V. E. para cono- 
Ólmienito y cumiplimiento.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938.
' SUGAZAOOJiTJiA

ffefior.M.,

Exorno. Sr.: He resuelto que don
Miguel Velasco López, del reemplazo 
$e 1926 y don Cosme Damas Lópes 

del de 19-27, qüedéh movilízadéis éh 
los1 cargos que actualmente ocupan en 
t e  Industrias a que se hallan afec
to®.

Si por cualquier causa dejaran dé 
de»©mp«5ar ©1 cometida qué’ ñoy â ou- 
seja concederte -tal beneficio, #€##¿ 

presentarse aL
04 (R. I. M. número 4, para su &ea$f- 
no a Cuerpo, en analogía con los f e  : 
m á s  individuos d# sus reemplazos.

¿Lo que comunico a V. J£. para eemo- 
©teieofeO' y  euns^feniesto. " •"

©oróelcna, 14 é& éa 19W.
Z -U C A T A a O T T O íA

Señor,,;..

,>r H é ,  ^eaaeRiQ , ;v-
Jouge LéM^Ietta Dabau, p erteneelente 
al reemplazo de 1M1, quede m o v fe  
gM q en ©1 cargo que actualmente 
ocupa.

Si por cualquier causa dejara de 
desempeñar el cometido que hoy 
aconseja concederle tai beneficio, de» 

presentarse inmediatamente al 
|0, R. í. M. número 16, para su dess* 
Vino a Ouerpo, en analogía con los 
demás individuos de su reemiplazo.

Lo que comunico a V; E. para concn 
oimiento y cumplimiento,

Barcelona» 18 de Agosto de 1938, 
ZTJGAZAGOiiqjIA

Señor,

Excmo. Sr.i Por haber cumplido 
los requisitos establecidos en le Onde® 
O r c u te  de 10 de Noviembre último 
D. 0-= núm, 2 7 2., página. 242, eolumua 
¡tercera y .página siguiente) , se ña ‘f e -  
suelto que el Obrero Mariano Marti- 
toesE Gonessa, del reemp-lazo 1927, qu«- 
de movilizado en su puerto de trsafeâ  
jor  poa: «cr  m  éf necesario e ki&&~
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.®l O. R. I. M. número 6, liará las 
oportunas anotaciones en la documen- 
Uiccóii del mencionado individuo.

Gas o de que hubiera de cesar en la 
industria a la que está actualmente 
-efecto, deberá .efectuar su incorpora
ción al |C. R. I, M. indicada, para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para oono- 
cítnienioo y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Agosto de 1938.
ZUGAZAGOilTIA

Señar....,

Excmo. Sr.: Se lia resuelto que los 
tres obreros que se citan en la reía- 
ición que a continuación se inserta y 
que empieza ¡por Miguel Ghi^a Silves
tre y termina por Francisco Plantada 
García, queden movilizados en el car
go que actualmente ocupan en la In
dustria a la que están actualmente 
sufoatos.

Si por cualquier causa dejaran de 
¡desempeñar el cometido que b oy  acón. 
soja concederle tal beneficio, deberán 
¡presentarse inmediatamente el C. R. 
I» M. núm. 16, para su destino a 
puerpo, en- analogía con los demás 
individuos de su reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Agosto de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor,,,,

RELACION QUE SE CITA 
o

' C R . - L M .  núm. 16

¡Reemplazo 192 5:
¡Miguel Chiva Silvestre,
José Santos Estove,

Reemplazo 1926:
Francisca Plantada García..

M INISTERIO DE H AC IEND A 
Y ECONOMÍA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y el último cambio 
de la libra esterlina señalado por el 
Centro Oficial d-e Contratación de Mo
neda.

Este Ministerio lia dispuesto que 
los recargos que deben aplicarse por

las Aduanas a las liquidaciones de los 
derechos áz Arancel, correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas durante la tercera decena del 
corriente mes y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda corriente espa
ñola, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de SEISCIENTOS CINCO 
ENTEROS CON TREINTA Y DOS 
CENTIMOS POR CIENTO.

Barcelona, 19 do Agosto de 1938.
P. D.

ADOLFO SISTO.
limo. Señor Director General de 

Aduanas.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado por el Comisario 
de primera clase retirado, del Cuerpo 
de Intervención Militar, don José Ro
drigo Pérez, solicitando ser empleado 
en la fiscalización económica del Ejér 
cito, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 9 de Enero último 
(GACETA del día 11),,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
citado Comisario quede al servicio del 
Ministerio de Hacienda y Economía 
(Intervención General de la Adminis
tración del Estado).

Do digo a V. I., para su conocimiento 
y efectos.

Barcedlona, 17 de Agosto de 1938.
#  - D- * ' 

ADOLFO SISTO.
Señor....

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Duro Moles 
ciudadano de Andorra, contra el acuer 
do de la Dirección General de Comer
cio, ds fecha 22 dé diciembre de 1937, 
que denegó su petición relativa a la 
exportación de unas mercancías a An
dorra.

RESULTANDO que, don Antonio 
Duro Moles solicitó autorización para 
exportar unas mercancías a Andorra, 
para reedificación de una casa, cuyas 
compras se realizaron en los meses de 
Diciembre de 1936 y Enero de 1937, 
y le fué denegada por la Dirección Ge
neral de Comercio en 18 de Mayo de 
1937, ante la necesidad de procurar «1 
más estricto cumplimiento del Deere 
to de 2 de Diciembre de 1936, qu& 
óxtge sea reembolsado en mon&da

tranjera el valor total de la mercancía 
que se remite al exterior.

RESULTANDO que el Sr. Duro Mo
les dirigió escrito con fecha 11 de Ju
nio de 1937 solicitando del limo. Señor 
Director General de Comercio se le au
torizara la expedición do referencia, 
sin cumplir el requisita de que se ha 
hecho mención, por tratarse, de mate
riales que había ya pagado en pesetas 
y no poder ser su importe reembolsado 
en moneda extranjera, por ser la pese
ta la moheda de curso legal en Ando
rra desde tiempo inmemorial; y que 
en otro escrito de 16 d¡e Noviembre 
último, también dirigido por el señor 
Duro Moles al llano. Ser. Direcor Ge
neral de Comercio rSOlioitó se le re- 
concediera permiso para poder expor
tar los materiales que detallaba y 
que habían sido previamente pagados, 
con destino al Valle de Andorra, don
de tiene que reedificar una casa.

RESULTANDO que, con fecha 23 
\de Noviembre de 1937 debido a un 
error material del servicio de dicho 
Centro directivo se telegrafió al señor 
Duro en el sentido de que se autori
zaba la exportación solicitada y que 
al darse cuenta la Sección correspon
diente del error cometido, no m in
cluyó el envío en la relación que -dia
riamente so mandaba a la Dirección 
general de Aduanas y servia de baée 
para que las Administraciones 'permi
tieran la salida de las mercancías, por 
lo que al reclamar en señor Duro Mo
les de la Dirección general de Co
mercio que se diera la correspondien
te orden a la Administración de la 
Aduana de Funga de Moles-, se le con
testó diciendo que ei telegrama en
viado lo fué por error y se condicio
naba en el mismo oficio la exporta
ción al previo reembolso de divisas 
extranjeras del valor de los citados 
materiales. "

RESULTANDO. que con posteriori
dad al oficio antedicho el señor Duro 
Moles, presentó el justificante dé las 
facturas y certificado que acompaña
ba, apoyando con ello su demanda 
anterior, lo que motivó una nueva 
denegación del repetido Centro, a él 
comunicada '.por oficio de 28 de Abril 
del corriente año.

¡RESULTANDO' que al repetido don 
Antonio Duro Moles interpuso recur»- 

do ato&a o súplica, según maní* 
fiesta, contra el acuerdo de la Direo* 
icáón general do jGomercio do ¡fecha 2# 
ñ&' Diciembre do 19*37 que denegó m 
miteim? aponiendo n msmmáŝ
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fcn'tre otras consideraciones que esti
mó oiportunas la de que en término» 
absolutos* no pueden ser tenidos co. 
imo extranjeros en España los ciinda- 
danos de Andorra, ipor ser un país 
protegido por ella, ni equiparárseles, 
por tanto, a los de cualquier otra na. 
©ion extraña.

RESUETANIDO que el Secretario 
general del Ministerio de Estado, de 
Orden del señor Ministro dirigió una 
comunicación a esa Subsecretaría del 
digno cargo de V. I. trasladando una 
Nota verbal de la Embajada de Fran
cia, eft la que expone que cree que la 
repatriación de divisas extranjeras no 
ha de ser de aplicación- a los envíos 
hechos a la República de Andorra, 
ipor tener el mismo sistema monetario 
de España, rogándose en dicha comu
nicación se tenga a bien informar so
bre ei asunto al Departamento de Es
tado, a fin de qu<a pueda contestar 
©orno proceda a dicha Embajada.

OONBIDlEtRANDO que, teniendo en 
cuanta las fechas en que se han veri
ficado las compras de las mercancía» 
cuya exportación se ha solicitado, es 
aplicable a¿ caso actual pl Decreto de 
la Presidencia del Consejo (de 'Minis
tros', de 2 de Diciembre de 19 3o. que 
exige sea reembolsado en moneda ex_ 
tarndcra el valor total de las mercan
cías que »© remiten al exterior, por 
haberse dictado dicho precepto, ccun 
carácter de aplicación general para 
todo el territorio leal y no -contener 
excepción alguna, respecto de ningu
na exportación de las mercancía© que 
se haga al extrunjero, cuyo requisito 
también se exige en el Decreto del 
Ministerio de Hacieda y Economía de 
13 do Agosto de 1937, y Orden para 
la aplicación del mismo, de 23 de 
Octubre siguiente.

(GONStlDEiRANUO que el sentido de 
las citadas (disposiciones cuando se 
refieren a la exportación de produc
tos nacionales al extranjero, no pue
de tser otro que el de exportación a 
un territorio donde no ejerza ningún 
suelto de soberanía el Gobierno legíti
mo de España.

CONSIDERANDO. que, desde la ce
sión hecha por ¡el conde de Urgell a 
ios obispos también de Urgell de la 
soberanía que lo» andorranos en 
M 3l9 reconocieron a aquella, cónstL 
tuyú el Breládo un estado político, 
|¡KSni©tmiÚtvo y judicial, que *ecsr el que 
Subsiste con la» ¡variantes de haberse
xrnmm m m s m a# m *

después de dos campaña» de guerra 
ciertos derechos que hoy correspon
den a Francia y que viene ejercitando 
como Delegado suyo el Prefecto del 
Departamento de los Pirineos Orien
tales.

CONSIDERANDO que dichos dere
chos fueron concedidos ai conde de 
Foix en concepto de feudatario del 
obispo y que éste se reconoció el 'do
minio supremo, por lo que cuando el 
delegado de Francia y el obispo ejer
citan-de consumo actos de soberanía, 
han de considerarse éstos puramente 
de hecho respecto de dicho Delegado, 
ya que cuando el Prelado ostenta el 
titulo de Príncipe de Andorra, ha es
timado oportuno ejercitar integramen
te sus derechos, ha dictado Decreto© 
por sí solo».

■ JCONISdDERANDO que el Consejo 
general de Andorra no tiene compe
tencia pam el nombramiento de jue
ces, ni tiene tampoco -poder legislati
vo, ni constituye un Parlamento, si
no que es ¡un Cuerpo ejecutivo presi
dido por un Sindico, bajo la presi
dencia del obispotte La Seo de Ur. 
‘igell. opmo soberano.

CONlSIDERiANDO qne cualquiera 
que sean los derechos del Estado Es
pañol ©obre Andorra, que en todo 
caso se reserva y que internacional
mente han^eTierTe reconocido© clara 
y específicamente cuando se- liquiden 
los resto© de feudalismo que aún exis
ten en dicho país, por resultar ana
crónicas dentro de >la organización 
actual de los Estados francés y espa
ñol, lo que lia de tenerse albora en 
cuenta para la resolución de este "re
curso y ten cumplimiento de las dis
posiciones dictadas en defensa de ¿os 
Intereses de la economía nacional, jb 
más en las actúale® circunstancias, es 
la forma en que el repetido Prelado 
Viene ejercitando los derechos, que 
testima suyo®, en la República de An
dorra.

¡OOfNBIDEIRANIDiO que la circuns
tancia de que en la República de An
dorra se tenga el mismo sistema mo
netario que en España no autoriza la 
excepción que se pretende de poder 
Spagaf en pesetas en vez de divisas, 
por tener la expresión de estas con 
relación a la d¡© aquellas, distinto siig_ 
nflificaido. " —  '

Eslte Ministerio ha acordado, de 
boniformidiad con @l¡ informe de la Ase
soría Jurídica, desestimar el recurso- 
Interpuesto por don Antonio Duro 
$$oa$8 y gue m üé cuenta^ en su día,

al Ministerio de Estado de los particu
lares que se estime oportuno, de la 
resolución recaída.

Lo que comunico a V. I. para si 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938.
P. D.,

DEMETRIO ¡D. DE TORRES 
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

I lmo. Sr.: Vistos lo» recurso» qué 
promueven la “Compañía General de 
Carbones, S. A .” , y la Compañía Mi
ne r o jM etalúrgica “Los Guindos” , con 
ira la Orden de 2-8 d^ octubr de 
1937, inserta ©n la GACETA de 30 
de noviembre siguiente, que publicó 
las relaciones de los importadores de 
hulla inglesa con opción a que se les 
devuelva el 40 por 100 de los corras- 
pendientes 'derecho® arancelara, a 
propuesta de la Dirección general da 
Minas y Combustibles y de conformi
dad con la Oficina Reguladora del 
Gomb ustible.

Resultando que la “Sociedad gene
ral de Carbones^ S* A .” incluida en «d 
grupo de “Almaiceniistas libre» impor
tadores d¡e diversos puertos” , recla
ma por la cantidad con que figura su 
importación por él puerto de Almería 
en el 14 año de vigencia del Tratado 
comercial con Inglaterra, o sea desdo 
©1 6 de Noviembre de 1985 hasta el 
5 de noviembre de 1936, que en lugar 

"de ser la fijada de 1.448.462 kilo
gramos, fúé la de 1.488.462 kilogra
mo» y solicita se incluyan sus ím~ 
po raciones declaradas por los puerto®- 
de Servidla y Huelva, quq no aparecen 
©ompremdddias en dichas relaciones

Resultando que la Compañía Mine- 
ro-Metalúiígiea “Los Guindos” -recurro 
Igualmente por advertir la falta de 
inclusión en las relaciones menciona
das de las cantidades de hulla ingie
ra que,, dentro del plazo señalado en 
el anuncio de la Dirección general do 
Minas y Combustibles, declaró haber 
ám¡po¡rita!do por el puerto de Málaga.

Resultando d-e‘l estudio dal expe
diente que en la propuesta eleva l a a: 
la Glicinia Reguladora del Combu~ti- 
ble, para dar el debido cumpAmiento 
a lo ique previene el párrafo g) del 
articulo tercero de] Reglamento de 28 
-de octubre de 1937, que este irganis- 
*mo acordó aprobar ¡la rela/ción unida 
a dicha propuesta, en la cual aparece 
la “Compañía General de Carooncs, 
S. A.” con l»a ira de 1.488.4G2 k ,o' 
gramos d© carb ón insglés imP o.r todo -
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por oí puerto de Almería, y la ele 
2 O 3 • 7 7 O„ t[ u 0 d ce un r ó 1 a. ad 11 ana de 
HueLvá tv* oí a y euüo do la misma ld£ 
lmiportaoi'0nes ef ecíua'das en ios puer
tos sil cajos en zona facciosa desde 
■el principio clel movimiento subver
sivo, y haeien/do observar el Ministe
rio de HaJe'emda que, en los puertos 
mué .permanecieron leales y que poste
riormente han caído bajo el dominio 
de los rebeldes, hay casos de impor
tadores notoriamente destacados por 
su adhesión al Gobiern-o de la Repú
blica, para los que debiera buscar
se la fórmula de efectuar los pagos, 
salvando los iníconvenientes que pue
dan derivarse de defectos de locu- 
(mentación., en caso de que por las 
actuales eirjounstanicias no ruedan 
comjpletarsie, por las Aiduanas respec
tiva^.

Resultando que en la Orden Mhrs- 
terial recurrida figura la “Compañía 
Generail de Carbones^ S. A.” , con una 
Importación por Almería de 1.4-18.462 
kilogramos y se ¿ha omitido la mentón 
de sus entradas por los puertos de 
Sevilla y Huelm.

Resultando que tampoco m inclu
yen las importa,-clones po>r eí puerto 
He Málaga de la Compañía Minero. 
Mtt&lnrgrca "Los Guindos”.

Oon^^rirasdo; que,cemada» las c an 
¡tidades de hulla inglesa que en la re
petida relación y grupo de “Almacé- 
pistas libres de diversos puertos”, se 
reconocen. con derecho a la bonifica- 
Wóm d.ejl ,40 , por 100, «dvierte3 3 el 
error padecido en la transcripción de 
la (propuesta o en la composición de 
la imprenta, pues la suma total com_ 
prende los, 40.000 kilogramos que de 
diferencia existen entre la figurada 
<de 1,448.462 y la exacta de 1,488.462; 
por lo que a este respecto es justa la 
xectificajción que de la hulla inglexa 
por ella importada, según de-ciar. dón 
de la Aduana de Almería solicita la
r unipañia ¡General de Carbones, 

A,” ,
.. Considerando por lp que concier

ne a las exclusiones notadas que afee, 
tan q tdicha Compañía, y a la denomi-, 
nada “Los Guindos” , que el Ministerio 
tuvo en cuenta el acuerdo de la “Ofi
cina reguladora del Combustible” y re, 
solvió con la prudencia que tas circuns 
tancias actuales aconsejan y con un 
notorio celo en la defensa de los in
tereses elconómi'eQ's que l.e están con
fiados, pues la anormalidad de la ocu 
pación por la-s fuerzas facciosas de 
tílgunos. puertos, entre ellos los de Se

villa, Suelva y Málaga produciendo' la 
desarticulación subsiguiente de las 
Oficinas administrativas con las del 
Gobierno legítimo, de España impu
so la reserva-, por miras patrióticas y 
razón de equidad, pera el momento 
en que, por el término de la guerra, 
m articulen. d*e nuevo y adquiera las 
antecedentes documentales de que 
hoy carece por el motivo apuntado y 
así pueda apreciar en justicia la le
galidad dell abono a las citadas com
pañías del 40 por 100 de los dereeh' .? 
fiscales que por sus importaciones de 
hulla inglesa, en proporción con el 
carbón nacional se les concede.

Vistos los informes de la Dirección 
general de Minas y  de la Asesoría 
Jurídica de esta Subsecretaría de 
acuerdo con ellos y con el de Ta Ofi
cialía M-ayoir,

Este Ministerio tía tenido a bú a 
resolver:

Primero. Que se estime el recurso 
de la “¡Compañía General de Carbo
nes, S. A.” , al solo efecto de rectifi
car la (cantidad en que, por error, apa
rece -en el grupo de ^Almacenistas li
bres de diversos puertos” con sus im
portaciones realizadas por el puerto 
de Almería, debiendo ser la de kilo
gramos 1.488.4#2, en vez de 1.448.462,

; nfpe se le - as%nía.- :í-.
., Segundq. Que no Be desestime, ,¡;f s  i 

"¡en cuanto al resto, su reclamación;^así 
como el récrrmo promovido por la Com 
pañí a Minero-fMetaMrgioa "Los Guia 
dos” , en r^zón a , M iarse las Adtía- 
ñas de los puertos poi donde ©feo 
tuaron sus imiportaciones  ̂ detentadas 
por los foíOcioso’s.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938.
P. D,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Imo. Sr. Director general de Minas 

y Oombustibles.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
 ORDENES

limo. Sr.; En virtud de las faculta
des que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia <M Consejo 
de Ministros de fecha 16 de agoste 
de 1938,

Vengo en nombrar Inspector Gana- 
ral de Fronteras, al Teniente Coronal 
de Carabineros/ don M artao M&rtín 
Jiménez.

. Lo oununico a V. I. para m 
conocimiento,

•.Laremoua, 19 de'agosto de 1938.
El Ministro de la Gobernación,.

P, GOMEZ 
im o  Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, ha teni
do a bien disponer causen baja defi
nitiva en él Cuerpo de Seguridad 
(Grupo civil), los Subcomisarios don 
Alejandro Arquimbau Arenos, don Es
teban Garrote Ortega y los Agentes de 
tercera clase, don Bibiano Martí* Fe- 
rrer y don Vicente Rams Cabello, de 
la plantilla de Valencia, fallecidos en 
actos de servicio el día 4 del actual, 
en dicha capital, sin perjuicio de los 
derechos que puedan corresponder a 
los familiares de los mismos.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos,

Barcelona, 17 de agosto de 1988.
El Director general,

EDUARDO (XJEVAS D® LA PEÑA 
limo. Sr. Comisario general de Segu

ridad de la provincia de Valencia» ...

ülmo. Sr¿: Esté Ministerio, ha ' teni
do a bien.' disponer; causen baja defk 
nitiva en el Cuerpo de Seguridad Gru
po civil), el Agente de primera clase 
don Virgilio Martínez Jiménez, él de 
segunda don José Oarbonell Olivares y 
él Auxiliar de Oficinas de segunda cla
se don Rafael Ortega Molina, de la 
plantilla de Madrid, fallecidos en actos 
de servicio él día 4 del actual m  Va
lencia, sin perjuicio de los derechos 
que puedan corresponder a los familia
res de los mismos.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 17 de agosto de 1988.
El Director general,

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA
Bono. Sr. Ciomisário generail de Segu

ridad de la provincia de Madrid.

Mmo. Sr.:' Este 'Ministerio, ha teni, 
4o i  bim disponer causen baja de£L 
altiva en d  Cuerpo de Seguridad (Gru- 
|o & Acento de segunda d&m

de Cartagéna (Murd^g 
gkffl Rom e^ Mídina. por J&,



Gaceta de la República.— Núm 232 20 de Agosto de 1938 849

ber fallecido el día 11 en dicha capi
tal» sm perjuicio de ios derecho» que 
puedan corresponder a los familiares 
del mismo.

Lo que, en virtud de ía delegación 
especial que me está concedida, par
ticipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 17 de agosto de 1938.
El Director general,

EDUARDO ODEVAB Dffi? LA FENA 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro 

vinoia de Murcia.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Esca
lafón de Catied/ráticoa numerario» de 
©acuellas de Comercio varias vacan
tes que han de cubrirse en corrida de 
escalas y de conformidad con lo que 
letarminan las Ordenes de 26 de 
Agosto de 1937 y 24 de Marzo ultimo-.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. Que se anulen loa ascensos
otorgados por la Orden de 25 de Ju
nio último (GACETA del 29), a los Ca 
tedráticos numerarios don Mauro An- 
tolín Cantalapiedra y don Donato Gó
mez Fernández, por hallarse ambos 
en zona fascisa.

2.°. Que en 3a vacante producida 
por anulación del ascenso concedido a 
don Mauro Antoiín Cantalapiedra, as
cienda a 11.000 pesetas don José Da
niel Arnedo Ruiz, con efectos econó
micos de *30 de Abril de 1937,

3.°. Que asciendan en corrida de 
escalas a los sueldos que se indican y 
la antigüedad que en cada caso se 
Señala, los siguientes oatedráticois nu
merarios de Escuelas de Comercio, 
que residen en zona ieah

Vacante por defunción, de don Car
los de Sierra Lazeu: a 9.000 pesetas, 
don Juan Sanchís Candela y a 8,000» 
don Ildefonso Cuesta Qarrigós, ambo» 
&>n efectos económicos dei 7 de Junio 
de 1937, día siguiente al del fallecimien 
to del señor Sierrra.

Vacante por jubilación reglamenta
ria de don Luis Alcaide Caracuel: a 
a 14.000 peseta®, dan José Busquéis 
Gorina; a 12.000, don José López To
más; a 11.000 peseta», don Ensebio A. 
Cabezudo Navarro; a 10.000 pesetas, 
H. César Milego Díazj a 9,000 pees-

tas» don Laudelino Moreno Fernández, 
y a 8,000, don Eloy Juan Bullón Ra
mírez; todos ellos con efectos econó
micos de 22 de Junio de 1937, día si
guiente al de la jubilación del señor 
Alcaide,

Vacante por jubilación reglamenta
ria de don Jacobo Butler: a 10.000 
pesetas; don Feliciano Aldazábal Alva
res: a 0.000, don Antonio Lasheras 

Banz y a  8.000 D. Feliciano Aldazábal 
Viejo, todos ellos con efectos econó
micos del 31 de Octubre de 1937, día 
síquienfce al de la jubilación del señor 
Butler.

4.°, Los antedichos ascensos tienen 
carácter interino conservando los 
interesados ¡su lugar relativo en el 
Escalafón y sin que prejuzguen la re
solución que pueda adoptarse en apli
cación del Decreto de la Presidencia 
del Consejo, die 27 de Septiembre 
<J@ 1936.

ó,°. Que los Directores de las Es
cuelas de Oomercio en que actualmen- 
itia prestan .servicios ios catedráti
cos ascendidos o los de las más próxi. 
’mas a su residen oía, caso de no estar 
adscritos a ninguna dé ellas, consig
nen en los oportunos títulos la corres

pondiente diligencia de posesión del 
nuevo sueldo, previo reintegro del T í
tulo, con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre,.

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938.
P. D.

J. PTJTG ELIAS, 
limo, Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública,

I lmo. Sr.:  Declarado incurso en el 
artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 23 de 
junio de 1938 (GACETA del 26), el 
Profesor de Institutos de Segunda En
señanza don Juan Camps Bellapart y 
habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario sin que haya jus
tificado las causas que motivaron el 
abandono de su cargos,

Este Ministerio ha dispuesto separar 
definitivamente del servicio con pérdi
da de todos sus derechos profesiona
les al mencionado Profesor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 8 da agosto de 1988.
P. D. 

PTU'G ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de I. P.

Ilmo. Sr.: Incursa en el art. 171 do 
la Ley de Instrucción Pública por Or
den de 19 de abril último (GACETA 
del 9 de mayo), la Profesoi,. doña 
Fe Sanz Molpeceres eleva instancia a 
este Departamento en ia que solicita 
quede sin efecto ia mencionada dis
posición alegando Q;a imperiosa nece
sidad de trasladarse a Barcelona por 
enfermedad de su marido,

Teniendo en cuenta que la señora 
Sanz Molpeceres justifica documental - 
mente la enfermedad que padece su 
marwo, por lo que hubo de trasladar
se a esta capital el día 2 de abril, co
municándolo verbaimente al Director 
del Instituto “Blasco Xbáñez” , de Va
lencia, al que pertenece, y visto «4 
informe favorable de la Junta Técnica 
de Segunda Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto anular 
la Orden de 19 de abril - imo y qu© 
la señora Sanz Molpeceres continúe 
en su cargo de Profesora de Lengua 
y Literatura del Instituto “Blasco Ibá~ 
ñez” , de Valencia con todos los dere
chos profesionales que le corresponden 
como procedente de los cursillos de 
1933.

Barcelona, 9 de agosto de 1938.
P. D.

PUXG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública,

I l mo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por don Ladislao 
Hollander Kelner, natural de Hungría, 
de profesión médico, residente en Es- 
pana como refugiado político desde el 
año 1934; y asimismo vista también la 
que en la misma forma eleva don A r
turo Abraham Chaskel Lichtig, natu
ral de Polonia, de profesión médico, 
titulado en ia Facultad de Medicina 
de Lyón (Francia) y con residencia 
desde enero de 1937 en España.

Teniendo en cuenta los valiosos ser
vicios que ambos hán prestado y si
gnen prestando en el ejercicio de 
su profesión a la Causa antifas
cista, a la que con denuedo y en
tusiasmo se adhirieron y han prestado 
su concurso leal y desinteresadamen
te en toda ocasión; y puesto que el 
señor Hollander con fecha 15 de agos
to de 1936 se le nombró por el Comité 
Sanitario de milicias antifascistas d© 
la Generalidad de Cataluña, Médico del 
Hospital de Monzón (Frente de Ara
gón) y más tarde Director del de An- 
güés (Huesca); y que asimismo, el do© 
tor Chaskel Lichtig presta sus serví
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dos ©11 eü ‘‘Hospital éel Pueblo” del 
qut es Director facultativo y Jefe del 
equipo quirrángico de elidió Hospital, 
-presentando testimonios y certificados 
de entidades medicas de desacada 
solvencia aquí en Barcelona del (Co~ 
1^ 1.0 de Médicos), y que tanto uno co
mo otro presentan documentos que ga„ 
rantizan su solvencia política social 
de verdaderos antifascistas.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la habilitación' de Médico para 
el ejercicio en campaña y en servicios 
de guerra a don Ladislao Hollander 
Kelner y a D. Arturo Abraham Chas
kel Lichtig,, mientras dur-en las actua
les circunstancias y sean necesarios sus 
íservicios profesionales; no pudiendo? 
desde luego, ejercer la profesión d© 
Médico libremente ni reconocérseles 
por esta concesión validez a sus títu
los o estudios de los expedidos en el 
extranjero.

Do digo a Y» I. para su conocimieiu 
to y efecto®.

Barcelona, 17 de agosto do 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Hmo. Br. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

Ilmo. Bt.i En la Orden 'de 19 do. 
Junio último (GACETA 14 del ac
tual) se ha publicado el ascenso por 
¡corrida de encalas de varios Profe
sores numerarios -de Universidad^ 
habiéndose observado un pequeño 
error material-

Este Ministerio ha tenido a bies 
¡disponer quede subsanada de Xa si
guiente forma: en donde dice “Profe
sor numerario de la Facultad de I>:©„ 
recibo de la Universidad de Oviedo*, 
debe .decir; Profesor numerario' de la 
Facultad do Derecho do la Universi
dad de Sevilla.

I j o  ¡digo -a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 15 de Agosto de 1938»
P. D.,

-J. PUIG' ELIAS 
limo, Sr. Subsecretario de Irusítruc- 

oi'ón publica»

Iltino. Br.; Vista la comunicación 
tirigida a este Ministerio por el Pa
tronato de la Universidad Autónoma 
fie Barcelona dando cuenta de no 
©oncurrir desde el dia 2 do Febrero 
último a ®u Cátedra de Historia del

Arte el Profesor numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de .La 
llniversida de Salamanca, agregado a 
esta de Barcelona, don, José -Gamón 
Asnaavy sin que se sepa su paradero 
a pesar de las reiteradas gestione» 
hechas al efecto.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar incurso en el ¡art, 171 de la vL 
gente -berv de Instrucción Pública, al* 
citado Profesor señor jCamó-n p-a&i 
que sí, en >el plazo de un mes de {pu
blicada esta Orden en la GACETA, no 

presen*taise, declararle separado del 
sei-vi do y dado de. baja en, la ©soalcu 
fon con pérdida de todos los ñera- 
dhois.

Barcelona, 18 de Agosto de 1988,
P. D„

J. PUIG ELIAS
rimo, Br, Subsecretario de Instrno

ción pública.

Limo. Br,: Habiendo cumplido ©1 
día 16 de Julio del corriente año la
©dad reglamentaria para su jubila^ 
ción, el Profesor numerario de la Fa
cultad de Filosoifla y Miras de la 
■Universidaid de Salamanca don Enri
que Esperabé y Arteaga, ,

¡©site Ministerio de acuerdo con la 
Ley de 27 de. Julio de 1918, ha, re
sucito declararle jubíia¡di€>, con la re„ 
serva de que esta disiposicáári sólo 
surtirá efectos en punto a la percep
ción por este interesado d© los h&Le.„ 
res que por clasificación le corres- 
pandan g¡i cuando sea reííinblcelda ©oí 
Salamanca la autoridad del Gobierno 
legítimo de la República, se oompr;f¡©- 
ha la adhesión de?l mismo al Régimen 
lega limite constituido.

Barcelona, 17 de Agosto do 193(8.

P. D.
J. BUilG ©LIAS

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública.

Ilmo, br,, Cumplida en 26 d© junio 
.último la edad de setenta años por ¿a 
Maestra nacional de San Feliu de Pa
llarols (Gerona), doña Juana Boj y 
García, y de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 168 del vigente 
Estatuto del Magisterio.

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación forzosa de la esqpresada Maes
tra, con efectos desde el día 26 de 
junio mencionadô  fecha en que cum

plió la edad fijada para -dicha clase <{£ 
jubilación, y con el haber que por da, 
sificaelón le corresponda ,

Lo digo a V. I. para su' eonoeímiea,; h 
io  y demás efectos. ^

'Barcelona, 6 de agosto de 1938.
P. D.

PUIG ELIAS
Bmo, Sr. Director ©enerad de Prian%
■ na Enseñanza.

Ilmo S íj De coaiformMad con It . 
dispuesto en la Orden de la Presúden/ 
ci-a del Consejo, de Ministros da 11 
de noviembre último .(GACiETA d4 
13);, oída la Succión de Contabilidad! 

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que se considere cola/ 

prendidos en el apartado segundo del 
número primero d© la citada dispo
sición a los siguientes maestros 1

BARCELONA 
Don SIv estro Caudevilla Laalxpm  ̂

Maestro propietario de Costear (Hu©| 
ca ), actualmente prestando sus
vicios en la locuela de Etdúcaéión mi
litar -de Gavú 1 ''' f:

Don Otadido Puyei Bkccm# 
tro propietario d© iamaiitc (Huesca)', 
actualmente prestando sus yervickj 
en la Escuela de Educación müihv <U 
Gavá. 1

Bou Enrique B&quer Bardajl, mae* 
tro propietario en el Grupo Escola? 
“Manuel B. Cósalo”, de Bínéfar (Hues

ca) ; actualmente .©restando sus serví- 
otos en la Escueta de educación mi
litar de Guvá.

•D o 11 A ir t o¡r¿ lo Mo' t \ j L , ~} e, ¡naeff
tro del Flan piole non© 1 de Fias* 
(¡Huesca), ajctualmemc pro fiando- su? 
senviel 00 en la Escuela de Ed u-cació*» ■ 
onilltar de Ga/va.

Do;n Esteban Muñoz González  ̂ mae? 
tro propinarlo de A rteagabeiüa -Bara, 
¡cátelo (Vizcaya), actualmente pres
tando sus servicios en la Coi ova a di - 
nidos réfxiigiados de la Barriga,

Don Rufino Movohán García mae^ 
tro prefractario de Víliarrea'l de U n ®' 
cho.a (Guipúzcoa), ac tu alimente r' l ^  #  
tan sub servicios en la Colonia de. nF 
ños refugiados de Clevinyol de Ter.

Don Martín Sáenz Pascual., maes
tro propietario de Las Ventas-Irúf 
Guipúzcoa), aJctualniento pr es (ando 
eus servicios en la Escuela Nacional 
de Mondada y íleixabih.

Doña Dolores Aguirre Gayáoa, maes
tra propietaria de Oapdesaso (Hue^ 
ca), actualmente prestando sus
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vicios en la Inspección de Primera 
Enseñanza,

Don Justino F/staún Ramón, maes
tro propietario de Igriés (Huesca, ¿, ac 
¡tuahnente prestando sus servimos en 
la  Escuela de Educación miLb<r de 
O avá.

Don Fermín Palau Casellas, D'rec 
• tor propietario deíl Grupo Escolar 

^Joaquín Dieenta”, de Madrid, actual 
mente presta sus servicios como se
cretario de la Junta Central pro
tección a las h u é r f a n o s  del Magiste

r io  NaoLoml.

OUENiOA
Don Pedro Andrés Ferreruela? maee 

tro propietario de Torrevelilla (T e
ru el). actualmente presta sus ser
vid ota en la Colonia Etscolar “El Ba- 
la/cio’\

Doña Blasa Valerio García, maes
tra  protpieetaria de Torrevelilla (Te
ru el), actualm ente prestando sus ser
vidos en la 'Colonia Eacolar “EL Pa
teólo”.

. GERONA ...
Don Manuel Páez Fernández, maes

tro propietario de Haría múmeru 2 en
Lanzarote (C anarias), actualmente 
prestan sus servicios en la Colonia 
©acolar “Los Baños”f de Puigcerdá.

VALENCIA

Doña Victoria Zarate Zurita, ma s- 
ira  propietaria de Madrid, actualmen
te prestando sus servicios como D;- 
rectora Administrativa en el- Instituto 
Obrero de Valencia.

Segundo. Que, con sujeción a la 
Orden de la Presidencia citada, los 
expresados maestros tienen derecho a 
la subvención de diez pesetas d orias  
Bobre su sueldo, que fija al Orden de 
26 de noviembre de 1936 (GACE
TA del 29) a contar desde la fecha 
en que se posesionaron de los cargos 
¡qua pr ovisionatm ente desempeñan,
siempre que estas posesiones sean pos 
tenores a la de 13 de noviembre de 
19-37 o a  contar desde esta última fe
cha, si 'son anteriores.

Tercero. Los Habilitados respeo- 
¡fcivos unirán a las nóminas en que 
fceblam'en las cantidades devengadas» 
teqpias autorizadas ded nombramiento 
provisional y de la pose’sión dei inte- 
¡pesado, íbaciénjdoise éonatar que pro
ceden de pobiHaciones ocupadas per las 
fuerzas fadciosaa, de las que fueron 
«valuados.

Lo digo a V. I. pana su o' coci
miento y demás efectos.

Barcelona^ 13 de agosto de 1938.
P. D.,

J. PÍJIG ELIAS 
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

 MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

En uso de las facultades que me 
confiere el apartado d) del artículo 3.° 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1930,

He dispuesto la separación definitL 
va dett servicio, causando baja en su 
respectivo Escalafón, de los siguientes 
funcionarios afectos a la Dirección ge
neral de Telecomunicación:

Don Rafael Enamorado y Alvares 
Castrillón, Jefe ¡de Negociado de pri
m era con 8.000, ^osetas en situación 
de Supernumerario.

Don Félix Rivera Sans; don Leon
cio Rebollar Diez; don Darío Quinterno 
de Diego; don Manuel Mirueña Gon
zález; y don Rafael Guerau de la Peu 
fiá, Jefes de 'Negociado de segunda, 
con 7.000 pesetas v destino en Sevilla.

Don Sóstenes Ruiz de GopegúLGITip 
don Rafael de las c a rra s  Ruiz; don 
AuóuxO Granero ravón y don José Gi
ménez Cisneros de la Herrán, Jefes 
de Negociado de mercera, con 6.000 
pesetas y destino en Sevilla.

Don Octavio Royo Marín, Oficial pri
mero, con 5.000 pesetas, en situación 
de Supernumerario.

Don Cristóbal Cardenal Guerrero; 
don Antonio Cascajo Ortega; don Jo- 
hé Cascajo Ortega don Juan Francis
co Criado Plaza; don Juan José Ga
món de los Ríos; don Honorario Ruiz 
Medrano; don Martín Anaoleto Torres 
Ramos, y don Ildefonso Vega Ramiro, 
Oficiaies primeros con 5.000 pesetas y  
destino en Sevilla.

Don Einr/*,que Yusfce Garrido; don 
Eduardo Pinedo Romero; don Antonio 
Oliveras Caballos ; don José María Ló
pez Díaz; don Juan Gragera Vargas; 
don Enrique Gómez Teilo; don Ernesto 
Cubero Calvo, y don Ignacio Cardenal 
Guerrero, O riciales segundos con 4.0 
pesetas y  destino en Sevilla.

Barcelona, 17 de agosto de 1938. 
b e r n a r d o  g x n e r  d e  LOS r í o s

Iltmo. Sr.: En uso de las faculte,, 
des que me confine el Apartado d) 
del artículo tercero del Deoreto de la  
Presidencia del Consejo de Minlst*t>s 
4e 1936, - ( •! -

He dispuesto ia separación derflnttL 
va del servicio, causando baja en 3U 
respectivo Escalafón, de los siguien
tes funcionarios afectos a  la Dirección 
general de Telecomunicación.

Don Benito Martínez Rodríguez» 
Jefe de Negociado de segunda, con 
7¿QQ0 ¡pesetas y destino a Cartagena* 

Don Carlos Ferrater y TelL, Jefe de 
Negociado de segunda, con. 7.000 pe
setas y destino en Barcelona.

Don Miguel Rosado Fernández. Je 
fe  de Negociado de tercera, con 6.000  
pesetas y destino en Barcelona.

Don Manuel iCiria y  Cabrera Oficial}
primero con 5.000 pesetas y destino 
•en BiarceloiMu 

Don Emilio Gómez Pérez, Oficial 
primero, con 5.000 pesetas y destino 
en Barcelona.

Don José Puerta Garda, Oficial 
prim ero,'con 5.000 pesetas y destino 
en Barcelona.

¡Don José de las lionideros y Pueyo, 
Oficial segundo, Oan 4.000 pesetas y 
destino en Pontevedra*

Don Enrique Salgado y Holgado^ 
Oficial segundo, con 4 .000 pesetas y  
destino en Gijón* .

IDoña Isabel' Mañero Aroeiga, Teie- 
#ÉofIstiridé^Íjñ00 pesetas y destino en 
Barcelona.

Don Manuel Berto3Sn< Benedidto. re
partidor de 2.000 pesetee y destino en 
Barcelona.

Don José Btmndla Bo, repartidor de 
2.000 ‘pesetas y destino en Barcelona.

Don Miguel Ruiz Daga, repartidor 
do 2.000 pesetas y destino en Barce
lona.

¡Barcelona, 17 de Agosto de 1938. 
BERNARDO GINER DE L 0 6  RIOS

limo. Sr.: A propuesta dei limo, so 
ñor Director general de Telecomuni
cación y de conformidad con lo dis, 
puesto tpor Decreto de 2 9 de abrd pió 
ximo ¡pasado (GACETA del día 1 y 
D. G. de 6 de mayo),

He tenido a bien nom brar operado
res de telecomunicación con carácter 
interino en las condiciones que sobre 
(remuneración de termina dicho Decre
to a loa funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos siguientes:

Repartidores, don Pablo 'Martín 
Aparicio, don Norberto Gifueot.-s Ló*
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pez, do® Pío Fer-rer Itarte  ̂ don Cos
te Valle Miguel, don Podro Kev'ejo 
¡©abrerc, don Jaime Roca M&eip, don 
jpedro Breto Moya, don Gabriel Fio» 
*&t Dluoh, don Pedro Anglada Ganô  
don Antonio Puig Carretero,

(Lo que comunico a Y, I. par-, su 
jconoteimlento y efectos.

Barcelona, 17 de agostoo de 1938. 
M  Ministro de Comunicaciones y 

IT-ranisiportes,
B, GINER DE DOS RIOS 

ííllmo. Sr. Director general de Teleco- 
niimicack>n.

I l mo. Sr.: Justificada debidamente 
la pérdida de nombramiento de FiD 
sner maq u! n Ista naval, núim ere 480, 
expedido fin Madrid con fecha 6 de 
geptiembre de 1917, a favor de don 
(Gerardo Claudio Arana Esquibel.

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
jquede anulado el nombraimiento ori
ginal de referencia y se provea al in
teresado de un duplicado del misau.

Barcelona? 15 de agosto de 1938.—  
El Subsecretario,

' " . . *V D.,
P. DIZ

E'rno. Sr. Director general de la Ma
lina Mercante.. Señores Delegados y 
Subdelegados Marítimos.

S e ñ o r e s , . ■. .. .

Ilmo, Si;.V Justifíca'da debidamente 
la péridiida del nombramiento del pri
mer mecánico naval expedido por la 
extinguida Capitanía General de Cá- 
dlz 'en 31 de óctubté de 1901 V favor 
de don Ramón Viguera Urquijo;

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
Ijuede artulado el nombramiento ori
ginal de referencia y s© provea al in
teresad© de un duplicado del mismo, 

Barcelona, 15 de agosto de 19 3á. 
El Subsecretario,

F. DIZ
limo. Sr. Director general de la Ma

rina Mercante.. Señores Delegados y 
Subdelegados Marítimo».
Señorea...

Ilmo, Sr,;:: Jgjje resuelto que,.durant.e, 
la ausencia dei limo. Sr. Subsecreta
rio de Comunicaciones, se encargue 
Y. I. del desipaoho y firma de los asun 
(tos de aquella Subsecretaría,

Do que comunico a Y. I. paria su 
te oeinumto y efectos consiguientes, 

e ona 19 de agosto,de 1938.
B.7 GIN.ER DE DOS RIOS 

limo, 'Sr. Director general de leí eco- 
muniícacidn,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr,: Vista la prepuesta eleva., 
da a este Ministerio, sobre el régimen 
futuro del Montepío Marítimo Naeio- 
nal, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ministerial de fecha 19 de 
mayo último (GACETA del 28),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Mientras duren las actuales cir

cunstancias, el Montepío Marítimo 
Nacional estará regido por un Con
sejo General de Administración, inte
grado por un Presidente, que será de
signado por el Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social; dos Vocales de
signados por el Consejo de Patronato 
del Instituto Nacional de Previsión; un 
Representante de Acción Social de la 
Marina; tres Representantes de la Ge
rencia Oficial de la Flota Mercante 
Española, correspondientes a las Em
presas Navieras hoy incautadas por el 
Estado; uno por el personal náutico; 
uno por los maquinistas navales* uno 
por los radiotelegrafistas, patrones de- 
cabotaje fogoneros habilitados y m oto
ristas navales, y tras de las Seceioneá 
del resto del personal de cubierta, má
quina y fonda, todos a propuesta de 
la XJnién General de Trabajadores y 
Confederación Nácionái ’ (Trá&ajéK 
De entre lo» Vocales, se designará el 
Secretario.

2.® Habrá una Comisión Ejecutiva, 
formada por el Presidente, Secretario,5 
un Vocal del Instituto Nacional de 
Previsión, otro de Acción Social de la 
Marina y un Representante por cada 
Organización Sindical Marítima  ̂ U. G. 
T. - C. N. T., los cuatro últimos Regi
dos por el Consejo General.

S.° Da Comisión Ejecutiva ejercerá 
las funciones que en ella delegue el 
Consejo General de Administración, co
mo asimismo la Administración del 
Montepío, revisión de la situación ac
tual de los Montepíos e Instituciones 
Benéficas particulares que administra
ban las desaparecidas Empresas Na
vieras, liquidaciones de cuentás penD 
dientes, revisión y estudio de lo que 
preceptúa el artículo 24 del Relamen- 
la, en aquello que sea factible realizar, 
revisión de las nquidaciones de la ter
cera parte del fondo económico de 
practicajes desde su última liquida
ción, según lo dispuesto por Decreto 
de 23 de septiembre de 1932, revisión 
de lo que dispone el Decreto de ago»?

fco de 1936, centralización de los bie
nes y efectos correspondientes, pro* 
piedad del Montepío 'Marítimo 'Nacio
nal.

4.° Do no /previsto en esta Orden, 
■se ajustará a lo que preceptúa ai De
creto en vigor de 17 de marzo de 1934 
(GACETA del 23).

Do que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto».

Barcelona; 8 de agosto de 1938.
AGUA.DE 

Bmo. Sr. Director General de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del señor Delegado de Trabajo, de 
Valencia, dando cuenta de que el Se
cretario de la Segunda Agrupación de 
Jurados Mixtos, de aquella 'Capital, 
don Antonio Rico y Ruáz de Amora
ga, no desempeña m cargo; viste el 
reglamento de 7 de septiembre dé 
1918 para aplicación de la ley de Ba
ses dé 22 de julio del mismo : i o ;  y 

Considerando que de los hecho? apa 
¡rece qué el Secretario de la Segunda 
Agrupación de Jurados mixtos d° Va 

■ leiikra, don Antonio Rico y Rui 2; de 
Am oraga, abano onó $u d estino- por 
oúañto tfáe- no prestando las fun do
nes propias de su cargo, lo hizo sin 
aútorlsactón de sus superiores, Áneu- t , 
;rr£eaid© con dio en la? falta que d^. • 
% ñ 0rAÍ"á t̂Écúilo 30 del Réglámeníb añr 
teriormente expresado y que se sam 
felona en el 62 del mismo,

•; Este’ Ministerio vha tonido . :
decretar la cesantía, del Secretaria de 
la -Segunda Agruipación de Jurados 
iM&vtos de Valentóteu, don Antonio RL 
00 y Rui® de Amoraga, por abandono 
de destino.

Lo que digo,a VJ. piara su cüdc- 
feimiesnío y efectos.

Barcelona, 10 de agosto de 1938.
AGUARE

Rimo. Sr. Director general de Trabajo.

Ilmo Sr-: Vísta la propuesta for* 
mulada por la. Junta Central de CocpS 
ración, y  de acuerdo con la nuania* 

Este Ministerio ha tenido a bien 
couifimiar en el cargo de S e c ta r io  , 
del citado Organismo a don Juan Ven
tosa Roig.

Do que comunico a V, 1. para is  
íeonocimiento. 7 ofectog.

Barcelona, 19 de agosto de 1938.
; ; AGUARE , 

Bmo. Sr, Director general de Trabajo.
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ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO D E HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses i 56'50 59’50
Librad esterlinas! 101'— 106’—
Dóllars: 20'18 21'26
Liras: 6750 68'50
Francos suizos: 482'17 486*70
Reichsmarkár 8'12 8'58
delgas: 840'10 358'20
Florines: 11'24 11'85
Iflscudos: — —
Coronas Checoeslov.: 70'75 78'50
Coronas danesas: 4'49 4'74
Coronas noruegas: 5'07 5'27
Coronas suecas: 5'18 5'47
Pesos argentinos m/L: 5’28 5'57

DIRECCION GENERALES DES 
ADUANAS

AVISO requiriendo a don Ricardo Ri
bera Sánchez, Jefe de Negociado del 
Cuerpo Pericias de Aduanas para 
contestar a los cargos que se leha- 
cen en el expediente instruido por 
abomdono de destino.
Por la presente se cita y emplaza al 

Jefe de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Aduanas don Ricardo Ribera Sán
chez, cuyo paradero desconoce, pa
ra que en el término de quince día® a 
partir del siguiente a la publicación 
de este aviso, comparezca ante la Di
rección general de Aduanas (Sección 
de Personan), para responder ai pliego 
de cargos formulado en el expediente 
incoado contra él por abandono de 
destino.

De no comparecer en el plazo dicho 
se dará por contestado el pliego y se 
continuará la tramitación deO expe
diente de conformidad con lo precep
tuado en el art. 61 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Aduanas de 
22 de Julio de 1930,

Barcelona, 16 de Agosto de 1938,
A. SABORIT.

'AVISO requiriendo a los fmioionaríos 
de Aducmas don Antonio Gómez 
Rúa y don Angel Serrano Giraoy pa
ra contestar tbs cargos que se les 
hacen en el expediente instruido por 
abandono de destino y malversación 
de fondos,
“Por la presente se cita y emplaza a 

don Antonio Gómez Rúa y don An
gel Serrano Guirao, funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, cuyo pa
radero se desconoce, para que en el 
término de qu/mioe días, a partir del 
siguiente a la publicación de este avi
so, comparezcan ante la Dirección ge
neral de Aduanas (Sección de Per
sonal) para responder a los pliegos de 
cargos formulados en el expedienta

incoado contra ellos por abandonó de 
destino y malversación de caudales.

De no comparecer en el plazo dicho 
se darán por contestados los pliegos y 
se continuará la tramitación del ex
pediente de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 61 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Adua
nas de 22 de Julio de 1930.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.
El Director general.—A. SABORIT”

A DM INISTRACION JU D ICIAL
REQUISITORIAS

CEVAXAiOS QUB5SADA (Julián) (a)
“Pernales'' vecino de Villanueva de Cór 
doba, sin que consten más circunstan
ciáis, así como su paradero, procesado 
por el delito de hurto, en causa nú
mero 42, de 1938, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a derecho, 
para reducirle a prisión, por tenierüo 
así acordado por auto dictado en di
cho sumario, cuyo procesado será bus, 
cada por las Autoridades que integran 
la policía judicial y caso de ser ha
bido será puesto a disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Pozoblanco, 27 dé Julio de 1938. — 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. M.—1.937

DON ANTONIO XNEBA FORRXQL, 
Juez de Instrucción de Requena y
su Partido.
Por ai presente se cita, llama y em. 

piaza a Joaquín González Toro, de 
29 años de - edad, soltero, domiciliado 
últimamente #n Castellón, cuyo actual 
paradero se desconoce, lesionado en 
accidente de automóvil, ocurrido en es 
ta población el 24 de Mayo último, 
para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado a fin de 
ser reconocido por el Médico Forense 
y darle (ein su caso la sanidad, aper
cibiéndole que le no hacerlo le para
rá en perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Pequeña, a 14 de Julio de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Antonio Iixeba.

J. O.—1.938

DON SALVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez Especial número dos del1 Tri
bunal qo Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y (emplaza a los procesados Nar
ciso Focli Isern y Pedro Heras Mata, 
cuyas circunstancias personajes se ig
noran, para que en término de diez 
días comparezcan ante el Juzgado de 
mi cargo, con el fin de constituirse en 
prisión decretada en la causa núme
ro 97, de 1988, por delito dio Alta

Traición, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarador rebeldes..

Dado en Barc&íona, a 13 de Agosto 
de 1938. — El Juez especial, Salvador 
Goñi,

J. O.—1.939

DON SALVADOR GOÑI URRIZA,
Juez Espacial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición
de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

a José Puigrós, Ignacio Puigrós Puig- 
delat y José Elias Sala, vecinos do 
Rubió y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que 
comparezcan 'ante este Juzgado espe
cial en término de diez días para corta 
tituirse en prisión decretada en el su
mario número 172, de 1938, por delito 
di© Alta Traición, apercibiéndoles quo 
de no verificarlo serán declarados re
beldes.

Dado en Barcelona, a 15 de Agosto 
de 1938. — El Juez especial, Salvador 
Goñi.

J, O.—1.940

CORDERO DE FEBRES (María), 
natural del Ecuador, hija de José y 
de María, de 40 años de edad, casada, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Claris, número 22, segundo, compare
cerá dentro del término de diiez días 
ante el Juzgado General de Contra
bando por Evasión de Capitales,, sito 
en Barcelona, Avenida de Pi y Mar- 
gall, 118, principal, para notificarla dl¿ 
auto decretando su prisión y llevar a 
efecto la misma en la Prisión de Mu
jeres. y recibirla declaración indaga
toria en causa instruida contra dicha 
individua por el mencionado Juzgado 
con el número 1, de 1937, por evasión 
de capitales, apercibida que de no ve 
rificarío será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938. —• 
V.° B.° El Juez General (ilegible).

J. O.—1.941

•SURROCA, cuyas demás circunst&n 
cías aie ignoran, que tuvo una paisa de 
cambio y Bolsa en la Rambla de San
ta Ménica, de esta capital, procesado 
por el Juzgado Espacial de Evasión de 
Capitales en el sumario que ste ins
truye contra el mismo individuo sobre 
contrabando con el número 93, de 1988, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el referido Juzgado, sito en 
el Paseo ¡da Gracia, 116, principal, a 
responder a los ¡cargos que le resultan 
en el indicado sumario, en efl que ha 
sido decretada su prisión por estar 
comprendido en el número 1 , d¡el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
áte parará ©i perjuicio a que hubiera 
lugar.
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Barcelona, 11 de Agosto de 1938. —
El Juez Instructor (ilegible).

J. O.— 1,942

AD R IA N  COLLADO FERNANDEZ, 
hijo de Marcelino y de Luisa, de 27 
años de edad, reemplazo de 1922, de 
oficio labrador, de estado casado, na- 
tura! de Villa-rejo- Fuentes (Cuenca), 
[perteneciente a la Sección de Reclu
tamiento de la Comandancia de Inge
nieros de Cuenca., de donde desapare„ 
ció sin haberse presentado posterior
mente y  sin haber sido habido, se pre
sentará ante el Tribunal Permanente 
de Justicia. Militar de la Demarca
ción Centro, en el plazo de cinco días 
a partir de la publicación de I-a pre
sente, para responder de los cargos 
que pudieran resultarle de la causa 
jnúmero 731 que por deserción se le 
instruye, apercibiéndole que si no cora 
parece será declarado en repdidía.

Cuenca, a 28 de Julio de 1938. —  El 
Delegado Instructor (ilegible).

J. M.---2/708

-MARIANO COLLADO BUENO, hi
jo de A'oán y  María, del reemplazo 
de 1922, edad 37 años, de oñcio labra
dor, natural de Villar ejos- Fuentes' 
(Cuenca), de estado casado, pertene
ciente a la Sección de Reclutamiento 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Cuenca, de donde desapareció sin que 
se conozca su actual paradero, se pre
sentará dentro dell plazo de cinco días 
a partir de la publicación de la pre
sente, en el Tribunal M ilitar de la 
Demarcación Centro, para responder 
de los cargos que pudieran resultarle 
de la causa número 731 que se le ins
truye por deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado en re
beldía.

Cuenca, a 28 de Julio de 1988, —  El 
Delegado Instructor (ilegible),

J, M.— 2.704

VICENTE  PEREZ GARCIA, de 86 
años de edad, reemplazo dte 1923, de 
oficio labrador, natural de Villarejo 
Fuentes (•Cuenca), de estado casado, 
hijo de María . y  Valeriano, -pertene
ciente a la Sección de Reclutamiento 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Cuenca, de donde desapareció sin que 
se conozca su actual paradero, se pre
sentará dentro del plazo de cinco días 
a partir de la publicación de la pre
sente ante el Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Centro, para responder de los cargos 
que pudieran resultarle de la causa 
número ¿ 0 1 que se le instruye por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado en re
beldía.

Cuenca ,a 28 de Julio de 1938. —  El 
Delegado Instructor (ilegible)

J.. M.— 2.705

FLORENTINO PLAZA  COLLADO, 
de 36 años dio edad, del reemplazo 
de 1923, de oficio labrador, natural de 
Villarejo Fuentes (Cuenca), de estado 
casado, hijo de María y  de Mariano, 
-perteneciente a la Sección de Reclu
tamiento ele la Comandancia de Inge
nieros de esta capital; (Cuenca), de 
donde desapareció sin que se conozca 
su actual paradero, se presentará den 
tro del plazo de cinco días a partir de 
la publicación de la presente, ante el 
Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la Demarcación Dentro, para 
responder de los cargos que pudieran 
resultarle de la causa que con el nú
mero 731 ¡se le instruye por el delito 
de deserción, apercibíéndóüe que si no 
comparece será declarado en rebeldía,

•Cuenca ,a 28 de Julio de 1938. — El 
Delegado Instructor {ilegible) >

J. M.— 2.706

. M IGUEL CLEM ENTE OLMO, de 37
años de edad, del reemplazo de 1922, 
de oficio labrador, natural de Villare
jo Fuentes (Cuenca), de estado casa
do, hijo de Tímotea y de José, perte
neciente a la Sección de Reclutamiento 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Cuenca, de donde desapareció sin que 
se conozca su actual paradero, se pre
sentará- dentro del término de cinco 
días a partir de la publicación de la 
presente, ante el Tribunal Permanen
te die Justicia M ilitar de la Demarca
ción Centro, para responder de los 
cargos que pudieran resultarle de la 
causa número 731 que* se te instruye 
por el delito de deserción, apercibién
dolo qué "si no comparece será decla
rado en rebeldía.

Cuenca ,a 28 de Julio de 1938. —  El 
Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 2.707

JOSE PONS ESCRIVA, soldado ele 
la tercera Compañía del 174 Batallón, 
de la 44 Brigada Mixta.

AN TO N IO  AN TE Q U E R A  RODRI
GUES, soldado de la Compañía de 
Ametralladoras del 174 Batallón, de la 
44 Brigada Mixta, hijo de Juan y  de 
Clara, natural de Arbitrios, provincia de 
Granada, avecindado en Sid-Res-Ables 
(O ran ). de 26 años, s o ltrr , rdbxñü, de 
pelo rubio, ■ cejas ídem, ojos castaños, 
nariz achatada, barba ? ~¿jc a , boca 
regular, y  sin señas par cien <3i es.

HELIO  V ILLALO BO S ALVARES, 
soldado de la cuarta Compañía del 174 
Batallón, de la 44 Brigada Mixta, hi
jo de Andrés y  de Isabel, natural y  
avecindado en Grazalema, provincia de 
Cádiz, de 18 años, soltero, agricultor, 
de estatura l ’TIO metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz afi
lada, barba redonda, boca grande, co
lor moreno y  sin señas particulares

FRANCISCO FERRER AÑONO* 
soldado de la Compañía de Ametralla
doras del 174 Batallón de la  44 Bri
gada Mixta, hijo de Francisco y de 
Concepción* natural de Lacha, provin

cia de Granada, avecindado en Trcmu» 
la, efe la misma provincia, de 38 años, 
casado, campesino, de pelo? negro, ce* 
jas regulares, ojos negros, nariz re« 
guiar, barba cerrada, boca regular, eo„ 
lor moiieno y sin- señas parUculax.es.

JOSE ASTORGA MORALES, soi*̂  
dado de la Compañía de Ametrallado
ras del 174 Batallón, de la 44 Brigada 
Mixta, hijo de Manuel y  de Trinidad, 
natural de Estepona, provincia de Má
laga., avecindado en Vülanueva de. A I» 
garda, de la misma provincia, de 40 
años, casado, campesino ,de pelo ne
gro, ceja© espesas, ojos negros, nariz 
achatada, barba espesa, boca grande, 
color moreno y  sin señas particulares*.

FRANCISCO M A R T IN  GIMENEZ, 
soldado evadido de Málaga que, pro*, 
cedente del 17 Batallón, fué destinado 
al 174 Batallón de la 44 Brigada 
Mixta.

Todos los expresados deberán eorru 
parecer en el término de diez días en 
¡La Delegación de la Octava División 
(Orfanato de El Pardo) del Tribunal 
M ilitar del I I  Cuerpo de Ejército, ba> 
jo apercibimiento de ser declarados re» 
baldes si no lo efectúan.

El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 2.708

RAMON ©OLIVA BARNES, hijo de
M giu'i y de LoIoác'i natural de Riu,

.  .t * •: o*, - c  o,  .u>

Milu 3 r Ejercí 10 * n L u. - - x ’»* en 
27 de Enero de 1905, constructor d# 
carro© <fe oficio, estado soltero, del 
reemplazo de l925. el cual fué destU 
nwdo m  el a de Instrucción da
Olot, se serviTa c aparecer dentro del 
término da quince días ante el señor. 
Instructor Delegado de la Reí atorra de 
Gerona, don Miguel «Planell Guitera©f 
apercibiéndole que de no comparecer 
a&ré declarado rebelde.

Gerona, a % ele Agosto de> 1938. —  
El Instructor Delegado, Miguel -Pía* 
neál.

J. M.--A;709

FRANCISCO  V ID A L  TORRES, SOL 
dado de la cuarta Compañía deí 138 
Batallón, de la 35 Brigada Mixta, di 
19 años de edad, natural de Molina 
de Segura (Murcia), comparecerá an* 
te esta Secretaría, sita en Guadala. , 
jara, calle de Benito Hernando, núme. : 
ro 12, 'en el término de quince días 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente para deponer en el su* 
mario de la causa qu© contña el mis
mo se sigue por supuesto delito da 
deserción, 'siendo declarado lebeide al 
no m  .presentare, en el pT do*,.

A l mismo tiempo ae i as
Autoridades, civiles y m u jj.ee, la 
busca y  captura del ouado soldado, 
que de ser hallado será puesto a ai»* 
posición de la referida Secretaría.

Guadalajara, a 31 de Julio de 1938.
•— El Delegado instructor (ilegible),

J. M.— 2.710


